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RECUERDOS CONTRA RECDERD03.

Si nosotros defendemos bien á nuestro parti­
do, no e.s La Iberia la que tiene poderes ni juri.«- 
diccion para declararlo. Los poderes y la ju ris­
dicción residen en el partido mismo cuya defensa 
hemos tomado en la desgracia. y las pruebas 
abundan y los testimonios que tenemos son irre­
cusables de que nuestro partido todo está, con 
forme con nosotros en la manera de ver sobre 
toda.s las cuestiones de becho y de derecho.

Nuestro partido está conforme en considerar 
como un acto de deslealtad el origen de esta si­
túa cion.

Está conforme en considerarle como un acto 
de fuerza bruta, no como un acto de soberanía 
nacional.

Está conforme en considerarlo como el resul­
tado de una conspiración triunfante, como pro­
ducto de un sistema de bajo imperio.

Y todos los partidos están conformes en Es­
paña en que el resultado ha sido para la nación 
mucho peor aun que los medios que se emplearon 
para el triunfo.

Y en esto están conformes los republicanos, 
los carlistas, los unionistas y  la nación entera, 
que vé y palpa y deplora ta ita  decadencia, tanta 
incapacidad, tanta inconsecuencia y tanta confu­
sión como reina en todos los ramos de la admi- 
nistracioa, como reina en la llamada política in­
terior y política esterior del gobierno.

Y es bien estrado, volvemos á repetirlo, que 
La Iberia oiga impasible los agudos sarcasmos de 
La Política, las sentidas quejas de Eí País, órgano 
del Sr. Toiiete, iniciador de la revolución, el ra­
ciocinio viril de La hjualdad. las verdades tre­
mendas de El Pueblo y las filípicas continuas de 
todos los periódicos representantes de los que hi­
cieron tanto ó mucho masque La Iberia por la r e ­
volución de Setiembre, aunque no tomen tantos 
sueldos del presupuesto, es estraño que La Iberia 
se haga la muerta cuando la dicen sendas verda­
des sus amigos, y.se enfurezcacon nosotros y se 
ponga como una harpía, con nosotros, que no ha­
mos mas que reproducir débilmente, y con mu­
cha cautela y miramiento, los argumentos y las 
acusaciones que hace todos los dias la prensa de 
la revolución.

Era sí. gobierno legítimo, el gobierno ds la 
Reina, y todos los progresistas le reconocieron 
como legítimo, y todos los progresistas pidieron 
el poder á la Reina á quien insultan en la des­
gracia. Y si urdieron tantas conspiraciones no 
era mas que porque no se les entregaba al poder 
que t nto anhelaban.

Y la mitad de los progresistas cuan lo menos, 
y desde luego los progresistas de mas autorida l 
y  calida!, reconocieron terminantemente que la 
Reina Isabel hacia bien en no llamar á su parti­
do al poder, porque le consideraban incapaz para 
gobernar, y así fué que se resellaron con 0 ‘Don- 
nell la mayor parte de los progresistas de valía, 
y  que fueron ministros de la Reina y ejercieron 
los primeros puestos de la nación con g-ran júbi­
lo y alegría Infante, Luxán, Santa Cruz, el santo 
Luzuriaga, Cantero, Ulloa, y otros ciento que 
seria difícil enumerar, y que á La Iberia misma 
se la llevaban los diablos de verse sola y aban­
donada de todo el partido progresista que se re 
sellaba y se hacia dinástico y cantaba las glorias 
í'e los Borbones.

En vano pretende La Iberia desfigurar los he­
chos que la nación conoce perfectamente.

No teneis ideas, ni principios, ni sab, is siquie­
ra lo que es libertad.

Luchabais oor el poder, por los medros perso­
nales; por los destinos nada mas, y en cuanto os 
habéis visto dueños del gobierno, no hacéis el 
menor caso de la ley, de la Constitución, de los 
derechos de los ciudadanos, ni de la moralidad 
que habéis tomado por pretesto para vuestro en­
cumbramiento.

Ese mism o Serrano cuyas plantas besáis, acon­
sejó siempre á la reina que no llamara al poder á 
los progresistas; y vosotros lo sabéis perfecta­
mente, y lo aguantáis.
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{Continuación.)
—¿Cómo?
—¿Envenenándolo? ¿Tienes veneno?
—No, ninguno de nosotros lo tenemos; á escepcion 

de Httldar y yo, los demás indios nada saben de nues­
tro plan.

—Yo lo tengo oculto eu mi birrete; voy á dártelo.
Diciendo e^to se arrastró hasta el agujero donde 

tenia escondidos sus vestidos, tomó el birrete y en • 
tregóá su cómplice un papelito apenas del tamaño de 
la cabeza de un clavo.

El indio subió precipitadamente sobre cubierta* 
Con arroz, azúcar y un poco de manteca, hizo tres 
bolitas en las que puso uu poco del veneno.

En seguida empezó á buscar el perro.
La nueva compra de Federico, ó por mejor decir, 

el nuevo regalo de sir Ricardo á su hijastro era uno 
de eaos i<‘ll terrier (perro de presa pequeño) que los 
lnglese.s empleaban á veces para cazar ratas, y que 
cumplen perfectamente con esta ocupación aunque 
están muy lejos de igualar bajo este punto de vista á 
la raza especial de los perros ratoneros.

En aquel momento Kaliban (así se llamaba el per­
ro) estaba muy ocup-ado con lo que hacia sujóven 
amo, que precedido de un criado i idio que llevaba 
un farol, se disponía á bajar á la cala.

Desgraciadamente para los proyectis del Nem- 
rod Clemencia, á quien no agradaban esta especie de 
diversiones que hallaba crueles, vino á suplicar á su 
hijo que renunciase á su espedicion.

Ese mismo Prim sirvió á 0 ‘Donuel', sirvió á 
Narvaez cuando vosotros erais maltratados, y hoy 
estáis siendo siervos de Prim, que trata á sus 
amigos y á sus adversarios como no Ies ha tra­
tado jamás ningún rey absoluto.

Recordad las glorias de la revolución cuanto 
queráis. E.sas supuestas glorias son vuestra ig­
nominia y li desgracia de la pátria.

Vosotros desfiguráis los hecho.?. Nosotras de­
cimos la verdad á la nación, y por eso ó calíais, 
ó no queréis discutir, y  si alguua vez aventuráis 
algún juicio, es tan temerario, que nos cuesta 
poco trabajo el venceros eu buena l id , porque 
vuestras pasiones, vuestro interés personal, vues­
tros cálculos y  vuestro egoísmo están tan de 
cuerpo presente, que la nación entera conoce 
vuestros errores siu mas que referir la historia de 
vuestras declamaciones antiguas y de los desti­
nos que os facilitan pingües sueldos del presu­
puesto.

El presupuesto es vuestro rey y vuestra pa­
tria, y por eso acbunais lo mismo un rey portu­
gués. que un rey italiano, que uu rey aleman, 
que un rey chino.

Lo mismo os importa un rey católico que uu 
rey judio.

Lo que os importa es (,ue os mantenga en el 
poder, y nuestra esperanza consiste eu que veu- 
ga quien viniera de rey, en cuanto os coa izca, os 
ha de tratar coiuj merecéis, y habéis de echar de 
menos á los. B irbones.

Tomad nota del pronóstico.

INVASION DE ROMA.

Los soldados de Víctor Manuel parece que han 
eutr.ido ya en Roma y que el Pupa ha quedado 
prisionero eu el Vaticano. Si esto es verdad, ha 
sido la consumación de la grande iniquidad pre­
parada durante largos años y á cuyo término no 
se habla podido llegar por miedo á las bayonetas 
francesas. No es la vez primera que Rama ha 
sido invadida; desde Atila basta Víctor Manuel, 
Roma ha sufrido varias iuvasioues, algunas de 
las cuales han tenido por de pronto el mismo re­
sultado que .a presente. Los coudoltieri primero 
eu el siglo XV, los republicanos después con Uien- 
zi, el duque de Borbon en el siglo siguiente, 
los republicanos á últimos del siglo pasado. Na­
poleón á principios del actual, Garibaldi'y Maz- 
zini iiace veintidós años; todos se apoderaron de 
Roma, aprisionaron ó espulsaron al Papa, ha­
biendo llegado un famoso jefe decondotlieri á dar­
le da bofetadas y arrojarle de su silla cuando se 
hallaba revestido con las vestiduras pontifi­
cales.

¿Y, qué sucedió después y cómo termino de 
tan execrables atentados? Que el pontificado sa­
lió con nuevo brillo de tan rudas y dolorosas 
pruebas; que el condotticro que atropellaba á Bo­
nifacio VI, tenia que ir de rodillas á pedir per- 
don al Pa a ultrajado y á servirle humildemente; 
que Borbon caia, mortalmeute herido desde los 
muros de la capital, muriendo en el foso, en vuel­
to en una capa áfin deque no le vieran sus sol­
dados; que el rey de España, que protestaba ha­
cer la guerra tan solo al rey de Roma, hacia pú­
blicas demostraciones de sentimieot) por el a ta­
que dado á aquella ciudad por su general el du­
que de Borbon. y rogativas en Valladolid por la 
libertad del Pontífice, antes que allá llegaran sus 
correos llevando la órden de soltura y todas las 
satisfacciones y reverentes súplicas al vicario de 
Jesucristo; que Napoleón caia del trono y su cau 
tivo Pió III volvía triunfante á Roma; y, por úl­
timo, que Garibaldi y los suyos eran arrojarlos 
de la ciudad eterna por los republicanos france­
ses, en medio de los cuales vo via á lev lutarse el 
trono pontificio par i que eu él se sentara Pío IX, 
caminando en un continuo triunfo desde su re­
fugió de Gaeta hasta el Vaticano.

Ahora, lejos de espulsar de la capital al Papa, 
los itaLanos han querido retenerle en la antigua 
morada de los Papas, pretendiendo con ello que 
la Europa creyese en el consentimiento de Pió IX, 
y que con su.permanencia en Roma sancionaba el

sacrilego despojo de su soberanía é iudepeuden- 
cia El Papa, sin embargo, s? ha constituido p ri­
sionero publicando con tan sencillo acto á la faz 
del mundo, que ha sido victima indefensa de un 
atentado eminentemente brutal. No sabemos cuál 
sea el efecto que eu los gobiernos, en los verda­
deros gobiernos de las potencias europeas, haya 
producido la noticia del crimen político que ha 
consumado el gobierno italiano: tal vez haya quien 
Crea que siendo protestantes Prusia é Inglaterra» 
poco menos el Austria en la actualidad, cismática 
Rusia y republicana Francia, no formarán gran­
de empeño en restituir al Papa su trono y sus Es­
tados, ui esperimeutaráu grau pesar p-)r lo suce­
dido. Siu embargo, protestantes erau Prusia é lu 
glaterra, cismática Rusia y no muy papista el 
Austria en 1815, y con sus célebres tratados, uo * 
solo afirmaron el trono pontificio y le restituye- I 
ron sus Estados, sino que los aumeutarou consi- i 
derablemente, duplicaudo el antiguo territorio de I 
San Pedro. |

Víctor Manuel, arrastrado por la ambición ! 
tradicional en los príncipes de la antigua casa de i 
Saboya, acaba de llegar al colmo de sus deseos ! 
sin reparar en la enormidad del atentado que pa- j 
ra Conseguirlo tenia que cometer, y en que ese ■ 
atentado es el principio del fiu de su ruina. El 
éxito de ios que hasta lo presente había cometí- ; 
do al usurpar los tronos de Parma, Módena, Tos- 
cana y Ñapóles, Je ha alentado para llegar al úl­
timo. sin tener en cuenta que, si aquellas usur­
paciones le costaron dos provincias, como premio 
de una insensata complicidad, la que ahora ha 
consumado puede cjstarle su coroua. coa lo cual 
todo lo habi á ¡ erdido. Porque prescindiendo de 
que Jas potencias edropeas hagan ó no de Italia 
d  anima vilis de sus esperimeutos. disponiendo de 
ella con uu derecho cuando menos tan respeta­
ble como el que ha asistido á Víctor Manuel pa­
ra opropiarse los a itiguos Estados de aquella Pa 
nínsula; es de advertir que Italia cou Roma no 
puede pertenecer á la dinastía de Saboya, sino á 
la república, y que el partido de acciou extiibirá 
sus títulos de pertenencia y sabrá hacerlos va­
ler por los medios que le proporcionará la misma 
fuerza de los acontecimientos. Roma pertenece á 
los Papas ó ai garibaldismo.

Dificil es imaginar acto mas inicuo que el 
atropello del Estado pontificio: mientras reinaba 
Napoleón, que había creado, en mal hora para 
él, la unidad italiana, dando como d', limosna al 
rey d.-i Piamonte, primero el Milanesado, después 
Jas Marcas y Ja Umbría, mas tarde los ducados 
del Centro, y por último, el reino de las Dos Sici 
lias; el rey Víctor Manuel y su gobierno se limi­
taban á pedir huínildémente al César francés 
que retirase sus tropas de Roma y tes permitiese 
apoderarse de ella. No pudiendo couseguirlo, 
porque la Francia católica ejercía fuerte presión 
sobre el emperador, celebraron uu tratado en Se­
tiembre de 1834, por el cual se comproinet!erou á 
respetar el territorio pontificio, tratado que cum ­
plieron coa el religioso respeto que infunde el 
miedo, no sin hacer muy buenas observaciones 
acerca de su interpretación en determinudas c ir ­
cunstancias.

Vino Ja guerra de 1866 entre Austria y Pru­
sia, y el apoyo prestado á esta última costó á I ta ­
lia dos memorables derrotas, una en mar y otra 
en tierra, y por anómalo resultado la adquisición 
del Veneto, cou lo cual quedaba casi redondeado 
el reino italiano. Roma se presentaba otia vez con 
el incentivo de una gran presa; mas se oponía 
Francia y no había otro recurso q u ; sufrir y 
callar.

Llega el conflicto entre Francia y Prusia; las 
tropas Irancesas salen de Roma para tomar parte 
en la campaña del Rhin; y sin embargo, Víctor 
Manuel y su gobierno callan, esp. ran y nada h a ­
cen: pero se Sabe que ha caldo el emperador de 
los franceses; se ve á la Francia, no solo envuelta 
eu las grandes complicaciones de su destino, sino

tales y cuales artículos, pues «Roma es uu peli­
gro para Italia» según ha dicho aquel gobierno 
en su manifiesto con escándalo de todo.? los hom­
bres de bien y risa de los que no lo son. Repro- 

. ducida Ja razón de la fábula del lobo y el corde­
ro. era natural que.-e reprodujese tambieu el he­
cho; y Roma ha sido invadida.

¡Qué üiizaña! digua de los que la han acome­
tido. Los italianos estarán muy satisfechos, pero 
al fiu será lo mejor: se está eu uno de los actos 
del drama, pero este no ha concluido: probable­
mente no se hará esperar Ja conclusión.

m i.vas de RIOTINTO.

I l'ardío y desgraciado, por mas que se inspire 
I en elevadas regiones, ha estado nuestro colega 
■ L« Iberia al replicar en su número del 16 del que 
j rige á n;iestro artículo del 9 del mismo, relativo 
: á Jos abusos que. respecto á la contratación da 
j servicios públicos, vienen cometiéndose por el di- 
I rector facultativo ds las minas de Riotioto y san- 
I donándose por la dirección general de Propieda- 
j des y  derechos del Estado. Es.;apando unas veces 

por la tangente, consignando otras datos erró­
neos, que no por reconocer un origen confidencial 

\ serán mas ¡lositivos, y tratando siempre de en­
cubrir las ilegalidades que denunciunos con el 
aparente sello de los beneficios que reportan á la 
Hacienda publica; tales son los argumeutos que 
para combatirnos emplea el diario sagastino. Pe­
ro lo que el periódico progresista no ha podido 
negar; lo que surge clara y. evidentemente de- 
rnostrado. de la polémica entablada, es que en 
las citadas minas de Riotinto existe un secreto de 
elevada trascendencia administrativa, llevado á 
cabo .?iu préviu autorización por el jefe de aque­
lla ciepeudeiicia y .'- ânciona:Jo después por el ac­
tual director de Propiedades y derechos del Es­
tado.

Esto solo bastaría; sino viviésemos en la Físpa- 
mi con honra, ¡lara que el tír. Ministro de Hacienda 
lo anula,‘e y exigiese la respousabilidad á quien 
corresponda, por la manifiesta infracción de las 
leyes que rigen en Ja materia. Nada importa que 
por el convenio .s-creto se realice, como se supo­
ne una economía superior á la que proporciona, 
ba el contrato público que antes existia: la cues­
tión os de mas alta legalidad y de mas elevada 
justicia. Séjialo La Iberia, y no patrocine Jo que 
en todas las situaciones y en todos los tiempos es 
duramente censurable y ma.s que censurable, de 
ineludible responsabilidad.

Nuestro colega asegura que las condiciones 
del contrato res rvado son Jas mismas qqe lasque 
sirvieron para la subasta pública declarada de­
sierta; permítasenos dudarlo y ya tan propicio 
se muestra nuestro contrincante á citar los docu­
mentos en que aparece la tasación, no ultimada 
de dos ó tres caballerías inherentes al contrato 
en cuestión le retamos á que presente el pliego 
de condiciones aceptado por el contratista favore­
cido y el documento que revele U fianza qae  hu­
biese prestado para Ja realización es su compro­
miso. Nosotros demostraremos entonces á La Ibe­
ria las diferencias que existen entre el ajuste pri­
vado y Jas condiciones públicas asi como eu lo 
que consisten Jos benefici >3 que, seguu se dice, 
repo tara á la Hacienda.

Que la dirección general de Propiedades pare­
ce dispuesta á seguir este plan de absoluta reser­
va, lo prueba también la injustificada subven­
ción, concedida igualmente á cencerros tapados, 
á un funcionario facultativo, comisionado hoy en 
el estranjero para verificar ciertas compras con 
destino á Jas minas, t'sdiamos é. La Iberia é. que 
niegue estos hechos y á que Jos armonice con 
sus severas doctrinas y con 1 s intereses de Ja na­
ción, que tanto y tanto invoca nuestro colega. 

Volviendo á Riotinto, permítanos una pregan

ta de la estraccion y conducción de minerales que 
proporcionaba también una economía notable y 
estaba, además, realizada con todas las prescrip­
ciones legale.?? ¿Seria porque la aprobación de este 
contrato entrañaba Ja terminación del vigente, 
oneroso para la Hacienda? ¿Se-ia porque este úU 
timo se presentó también como licitador ofrecien­
do mas rebaja, pero con menos créditos en garan­
tía para cubrir Ja fianza exigida...? A esto nos 
dice el colega que los créditos que los contratis­
tas tienen cont a el Estado no pueden admitirse, 
según las leyes vigentes, para hacer proposicio­
nes en nuevos servicios. Y entonces, ¿por qué se 
han aprobado otros contratos que estaban en el 
caso que las leyes reprueban? Estraña escepcion 
que viene á significarse únicamente cuando se 
trata de determinado contratista, y sobre el cual 
parece se lanzan todos 'os rayos del nuevo Júpi­
ter de la dirección general.

La conclu,s on del articulo á que contestamos 
es galana y digno del régimen á que el señor di­
rector de propiedade - está sometiendo las minas 
del Estado. Dice que el contrato del Sr. W ert so­
bre la condnclon de minerales no ha podi lo apru- 
baise. no solo por Ja razón expuesta, relativa á 
los créditos del E.stado. sino también porque 
no pagando aquel contratista les operarios que 
invirtiera has‘a que cobrase del Tesoro (una vez 
retenidos sus fondos en depósito), los obreros per­
manecerían un tiempo indeterminado sin perci­
bir sus haberes. ¡Oh solicitud paternal del señor 
director de las minas del Estad,»! Y ¿quién ha di­
cho que el Sr. Wert se encuentra tan exháuto 
de fmdos que, á pesar de Jas órdenes de Ja di­
rección general para no pagar á los contratistas, 
no haya podido conllevar el pago d : sus opera­
rios durante el contrato de la cuadra que pose­
yó má? de dos años y que es el que exige mayo­
res sumas por su !narch i? ¿Y cómo se concila esa 
consideración cou las órdenes del mismo centro 
directivo, estableciendo preferencias para el pa­
go, órdenes qne estuvieron á punto de producir 
lamentables confiietos no hace mucho tiempo?

La Iberia se propone no volver á ocuparse dé 
esta asunto. Hace bien nuestro colega: peor es me- 
neallo. Nosotros no podemos liacer semejante pro­
pósito, porque el señor director de Propiedades 
nos dará suficientes motivos para ocupar alguna 
vez la atención de nuestros ectorescon la embro­
llada gestión administrativa que le está confia­
da. Para concluir, por ahora, haremos á La Iberia 
una escitacion por si se digna salir de su calcu­
lado silencio; le rogamos nos manifieste, ya que 
.se inspira en las elevadas regiones de 1 1 admi­
nistración publica, en qué estado se encuentran 
Jos trabajos de la co nisi<m nombrada por órdén 
de 1." de Julio último para la tasación de las mi­
nas objeto de este artículo, y cuya comisión tiene 
un plazo f tal para emitir su dictáinen.

_____ ta La Iberia: si el benefi lo que el sigiloso contra­
en Jas todavía mayores de su embrollada repú- j to proporciona á Ja Hacienda ha sido la causa 
blica: V entonce?. CrevéilHuse .*5eo-npr\a Ha !a ;...__• ViniV-i Ho !« Hí» üorpaliHaH a....

Como Emma y Emilia unieron sus ruegos á los de 
su tia, Federica amainó el pabellón, es decir, que 
dejó en el suelo suspirando el f .rol y el bastón berra 
do de que se había provisto.

—Deja que baje el perro, dijo sir Ricardo, si sabe 
su Obligación como me lo han asegurado, él cumplirá 
por 8Í solo con su d ;ber.

—Además Federico, te prevengo que en los barcos 
chatos el fondo do Cala tieoe tan po ;a profundidad, 
que tendrías que ponerte boca abajo ó de rodill ts to' 
do el tiempo que durase la caza, lo cual no te seria 
agradable.

Eq aquel momento Kaliban empezaba á husmear 
la bolita que le ofrecía el cómplice de Bhyrrub-Ko- 
mul. Alavoz de Federico que le enseñaba la aber­
tura de la escotilla, el iustiuto sanguinario del bull- 
terrier, venció á su glotonería; y dejando la bolita se 
lanzó al fondo de cala. Sabido es que las ratas pulu 
lan á bordo de los barcos, y estos animales son tan 
atrevidos que los marin-.-ros qne habitan en el fondo 
de cala, tienen á veces que defenderse seriamente 
contra sus moideduras. Durante algunos minutos se 
oyó un ruido iofernai. El bull terrier ahullaba, grn- 
flia y mordía con furor, animado por los gritos de dos 
ó tres marineros á quienes es,o eatroteuia mucho. 
Pronto los ladridos cambiaron de especie. El perro 
acababa de oler á Bhyrrub-Komnl que se habla me­
tido en un rincón á la estreinidad de la cala.

Después de haber gruñido sordamente por algu- 
gnoos minutos, KaliKan se lanzó contra el Khitmnt- 
gar, que le recibió con la punta del instrumento de 
qne se ser\ ia para hacer los taladros en los costados 
del buque.

Nada se oye, dijo al cabo d e algunos instantes 
uno de los lasears ó marinero indio.

Silvarop al perro que no acudió Escucharon de

blica; y entouces, creyéndose seguros de Ja im 
punidad. diceu que ya no rige el tratado de Se­
tiembre ó que ha llegado el caso prescrito en

nuevo y tampoco se oia ruido alguno escepto un le­
jano gruñido.

—Las ratas ■ 3 lo habrán tal vez comido, dije uno. 
Federico, inquieto por lo que pudiera haber ocur­

rido ai perro, saltó al fondo de la cala en busca de 
Kaliban; pero en vano silbó y lo llamó.

—Toma el farol y ve á alumbrará M. Federico, 
dijo el capitán, dirigión lose al indio que hemos visto 
hace poco hablar con Bhyrrub Komul

Ei indio obedeció, y al cabo de pocos momentos 
vió al ñu el cadáver del pobre bull teirrer, 6 por mejor 
decir, los centenares de ratas que estaban devorán 
dolo, y lo cubrían con sus cuerpos relucientes.—Mu - 
cho trabajo le costó apartar esos inmundos animales, 
y solo pudo conseguirlo dando golpes á diestro y á’ 
siniestro con su bastón herrado; pero era tarde ya 
para salvar al perro, que herido mortalmente por 
Bhyrrub Komul, había sido devorado en pocos mo­
mentos por los millares do ratas qne había en la cala.

Federico subió á cubierta con los ojos llorosos, 
echándose en cara con amargura la muerte del po ■ 
bre Kalibau. y estaba tan desconsolado que su madre 
no tuvo valor para reprenderle.

A la noche, cuando el buque se detuvo para des ■ 
embarcar algunos pasajeros y pasar la noche como 
era de costumbre, el cómplice de Bhyrrub Komul se 
deslizó en la cala.

Desgraciadamente para él. el capitán que sabia cuán 
ladrones son los indios y cuán diestros cuando tratan 
de apropiarse los bienes ajenos, manteóla una esquí - 
sita vigilancia. Apercibióse de la maniobra del indio, 
que fue preso, conducido á la presencia del capitán, 
interrogado y echado en tierra con todo su equipaje, 
sin mas farma de proceso. Bueno es advertir que ti.do 
su equipaje, como el de la mayor parte del de todos 
los indios, se componía de un vaso de cobre para sa -

única de la sanción de esta ilegalidad (y dado que 
haya razón que legitime lo ilegal y Jo arbitrario), 
¿por qué la (üreccion general no aprobó la subas-

car agua y un pedazo de tela de algo ion del tamaño 
de dos pañuelos de bolsillo que coutenia todo el guar­
da-ropa, y avíos de tocador del pobre diablo.

Habdur, el tercer afiliado que habla quedado á 
bordo, juzgó oportuno seguir a su compañero des­
embarcando bajo el pretesto da comprar sus provi­
siones, siu que hubiese vuelto después al buque.

Según lo que Bhymil Komul había dicho al otro 
indio, este último esperaba qu : el Khitmatgur acaba­
se su trabajo de destrucciou aquella noche ó al dia 
siguiente.

Todo el dia permaneció, pues, á orillas del rio, 
creyendo ver irse á pique el buque ó algún dandy 
(loarinero) vendría á anunciar la d-sgracia; pero sus 
esperanzas no debían verse realizadas.

Eu su lucha cou el perro Bhyrrub-Komul habia re­
cibido algunas heridas graves. Las mandíbulas de los 
buU íerrx TI tienen una fuerza prodigiosa, y en llegan­
do á hacer presa, no la sueltan fácilmente. Fuese 
porque se hubiese debilitado con la sangro que cor­
ría abundantemente de sns heridas, ó porque se hu­
biese esforzado con el calor escesivo y con la atmós­
fera viciada de la cala, el Kbitmutgar perdió el sen­
tido.

Cuando volvió en si estaba tan débil, que apenas 
podia sostener el instrumento de que se servia. Cono­
ciendo que iba á espirar y, no queriendo morir sin 
haber llevad^ á C’ibo la obra criminal qne en su ciego 
fanatismo mediiaba Bbyrrqb Kimnl hizo na esfuer­
zo supremo para taladrar por completo ios agujeros 
qu43 había empezado á sbnr en el cas m del buque; 
pero aunque quedaba poca cosa que hacer ya, las 
fuerzas le fdltaron de nuevo.

A la mañana siguiente un indio que bajó á la cala, 
á DO se que cosa, oyó suspiros ahogados que salian 
de un lugar oscuro. El marinero huyó al momento y

Hé aquí los telégramas extranjeros recibidos 
en Madrid:

{De h  Gacela.)
San Petersburgo i7. (11 mañana, Madrid 18. 3 15 

mañana.—El en-argado de negocios de España al 
ministro de Estado;

Oficialmente se sabe que el conde de B smark con­
testa á Grand lile que el actual gobierno francés no 
ofrece para él garantías suficientes para tratar. El 
representante de Prusia en esta córte se esfuerza en 
hacer que este gobierno reconozca la regencia como 
único poder legal.

Lóndres 17 (7 15 mañana.)—Madrid 18, ll ma­
ñana.—El ministro de España al ministro de Estado:

Auuque sin dar completa seguridad de ello, Gr,ind- 
ville cree inverosímil que la entrevista de Favre con 
el conde de Bismark se realice.

Bruselas 17 (12 30 noche.)-Madrid 18. 11 23 ma­
ñana.—El ministro de España al ministro de Estado;

Mr. Tachard ba sido reclt ido hoy por el rey como 
particular, y ha salido suma nente satisfecho de la 
visita que ha durado mas de una hora.

Tours 18 3 y 18 tarde.—El secretario de la emba­
jada de España en París al señor ministro de Estado;

Han llegado esta mañana los embajadores de In­
glaterra, Austria y Turquía, el ministro de Italia y 
los encargados de Negocios de Rusia y Portugal; st 
espera al Sr. Tbiers de un momentro á otro.

fué á contar á sus camaradas lo que habia causado su 
terror. La cosa llegó á oídos del capitán, bajaron á la 
cala con un farol, y al fin se encontró al desgraciado 
Khitmutgar que estaba en un estado horroroso. El 
perro primero y lU‘3go las ratas le habían cruelmen­
te desgarr: do la cara; su mejor amigo no habría podi­
do reconocerle; y así fué arrojado al agua su cadáver 
sin que nluguao de los europeos supiera quiei. era.

Respecto de los agujeros que el Khitmutgar empe­
zó á hacer no se descubrieron hasta que el capitán» 
díspues de haber desi mbaresdo su cargamento, dió 
órden de azufrar el buque para destruir las ratas, 
M. Noveal y sus amigos co supieron hasta mucho 
tiempo después el peligro que hablan corrido.

XX.
Demasiados viaj- ros han hablado de Delhi para 

que vayamos a hacer aquí una descripción de esta 
magnifica ciudad. Digamos úoicamente que tiene 
unas tres leguas de circunferencia y que contenía en 
1857 unos 1 5U0 habitantes. Está edificada en una pe­
queña colina pedregosa y defendida con fortificacio­
nes. Encierra palacios y mezquitas de una admirable 
arquitectura; pero los conquistadores que han devas­
tado repetidas veces esta desgraciada ciudad, han 
dejado en ella muchas ruinas como una muestra de 
su sangriento paso.

Eu t ata época languidecía en Delhi el último des­
cendiente de los tamerlanea, el gran mogol, pebre 
anciano débil y tími to, que del imui nso poder de sus 
antepasadessolo cons rvaba el título Los que preten* 
dian que Naraiu iSagore pertenecía mas ó menos pró­
ximamente á la raza de loa tamerlidas, aseguraban 
que el zemindar habitaba generaloaente en Delhi solo 
á causa del gran mogol

{.Ve continuará.)
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BL ECO UB ESPAÑA.—Martes 20 de Setiembre de 1870.

Los viajeros llejfados esta mañana dicen que ba i 
habido ayer cerca dj Ivry, en las inmediaciones de | 
París, un combate; y que el coman ante del fuerte de 
Ivry avisaba á última hora que los prusianos parecían 
replegarse. La fuerza francesa se componía de de tres 
regimientos de línea y algunos batallones de guardia 
móvil.

Florencia 18 4 y 5 tarde.—El ministro de España 
al señor ministro de Estado:

El encargado de Negocios de España en Roma me 
dice hoy para que lo comunique á V. E. lo siguiente:

Se encuentran h las puertas de Roma las tropas 
italianas, y se cree generalmente que encontrarán 
poca resistencia.

{Del Diario de Barcelona.)
«Marsella, sábado 17 de Setiembre á las ocho y 

veinte minutos de la noche.—Cartas de Roma del 14 
dicen quo los italianos llegaron á las puertas de aque­
lla ciudad, que encontraron cerradas y defendidas 
por 8.000 hombres de guarnición. El Papa ha manda­
do que se oponga resistencia, á escepcion del caso de 
un bombardeo.

En una proclama del genera' Cadorna se da á los 
soldados pontificios el pombre de insurgentes, y se 
añade que'solo el pueblo decidirá la cuestión de go­
bierno.»

(De la lahlil'a del Congreso.)
Berlín 18, i l 30 tarde.—El ministro de España al 

señor ministro de Estado:
«Un comodoro americano anuncia oficialmente al 

ministro de loa Estados Unidos en Berlín, que la es­
cuadra francesa ha levantado el bloqueo de los puer­
tos del mar del Norte, quedando libre la navegación 
de Brema y Hamburgo.»

Liorna 19, 10 y 2-5 mañana).—El cónsul de España 
al señor ministro de Estado:

«Con motivo de varios casos de fiebre amarilla 
ocurridos durante el viaje de dos buques iUlianos 
procedentes dp Barcelona, la autoridad dispuso pasa - 
ran al lazareto, imponiendo cuarentena á todos los 
procedentes de aqUel puerto.»

{De la agencia Fa5ra.)
París 18 (á las siete y cuarenta minutos de la ma 

ñaña.—El «Diario oficial» publica una circular del se. 
ñor Julio Favro fechada el 17. Llama la atención so­
bre la significación del decreto, que adelanta las 
elecciones para la Asamblea constituyente. Dice:

«Estaresolución de convoca :̂ lo mas pronto posible 
la Asamblea, resume nuestra política. Al aceptar la 
tarea peligrosa qup nos impone la caída del gobierno 
imperial, no hemos tenido mas que un pensamiento: 
defender nuestro territorio, salvar nuestro honor y 
devolver á la nación el poder procedente de ella y 
que sola puedo ejercitar.

Hubiéramos querido que este gran acto se cum • 
pliese sin transición, pero la primera necesidad era 
hacer frente al enemigo.

No tenemos la pretensión de pedir á Prusia desin • 
terés: tenemos en cuenta los sentimieutos que la 
mueven áconsecuencia de las grandes pérdidas su­
fridas y de la exaltación de la victoria.

Estos sentimieutos es ¡lican la violencia de sus 
periódicos, que estamos lejos de confundir con las 
inspiraciones de los hombres de Estado. Estos vaci- 
larán en continuar uoa guerra impía, en la cual han 
muerto ya mas de 200.000 hombres. Imponer á Fran­
cia condiciones inaceptables seria querer continuarla 
forzosamente.

Objétase que el gobierno no tiene poderes regula 
res para representar la Francia. Lo reconocemos 
lealmente, y por esto hemos llamado inmediatamente 
una asamblea libremente elegida.

No nos atribuimos otro privilegio que el de dará 
nuestro país nuestro corazón, nuestra sangre, y en­
tregarnos á su fallo soberano.

No es, pu(S nuestra autoridad efímera; es Francia 
inmortal levantándosa frente á Prusia. Francia libra­
da del sudario del imperio, libre, generosa, pronta á 
inmolarse para ei derecho y la libertad, rechazando 
toda política de conquista, tola propaganda violenta, 
no teniendo mas ambición que quedar dueña de sí 
misma, desarrollar sus fuerzas morales y materiales, 
trabajar fraternalmente con sus vecinos para el pro­
greso de la civilización; esta Francia que volviendo á 
su libre acción pide inmediatamente la terminación 
ne la güera, pero preferirá mil veces toda clase de 
desasnes al deshonor.

En vano los que han desencadenado este terrible 
azote intentan hoy escapar de la responsabilidad, ale­
gando falsalmeute que han cedido á los votos del 
país. Esta calumnia puede alulir á los extranjeros, 
pero no hay nadie aquí que no la rechace como obra 
de mala fé.

Las ^lecciones de 1869 han tenido por palabra de 
órden: . Paz, libertad » El pleb'scito mismo se apropió 
este programa. Es verdad que la mayoría del Cuerpo 
legislativo aclamó la declaración belicosa del duque 
de Grammont; pero pocas semanas antea había acla­
mado también las declaraciones pacíficas del Señor 
Emilio Odivier. La mayoría, procedente del poder 
personal, creyéndose obligada á seguirle dócilme ite, 
le dió un voto de confianza; pero no hay ni nn hom­
bre sincero dentro de Europa que pueda afirmar que 
Francia, libremente coniultada, hubiera hecho la 
guerra á la Prusia.

Eo quiero deducir de esto que no somos responsa-
bleS. . , .Hemos tenido la culpa, y la espiarnos cruelmente,
de haber tolerado un gobierno que nos perdis.

Ahora reconocemos la obligaciou de remediar en 
los límites de la justicia los dañes que hi causido; 
pero si la potencia con la cual nos há tan gravemente 
comprometido se prevale de nuestras desgracias para 
abrumarnos, opondremos una resistencia desesperada 
y quedará bien establecido que ts la nación regular­
mente representada por una Asamblea libremente ele­
gida que esta potencia quiere destruir. La cuestión 
asentada así, cada unocumplirácon su deber. La suer­
te nos ha sido dura, pero tiene vueltas inesperadas; 
nuestra resolución las suscitará.

Europa empieza á conmoverse. Sus simpatías vuel­
ven hácia nosotros. Los gabinetes nos honran. Lia 
mará vivamente su atención la noble actitud de París 
en medio de tantas cosas tremendas de escitacion.

Grave, teniendo confimza pronto en los últimos 
gacrifleios, la nación armada entera en lid, teniendo 
á la vista este simple y gran deber: la defensa de su 
hogar y de su independencia.

Os ruego, señor, esponer estas verdades al repre­
sentante del gobierno cerca del cual estáis acredita­
do Comprenderá su importancia y tendrá así una 
justa idea de las disposiciones en que nos encon­
tramos.

Los embajadores de Inglaterra y Austria y el en-
caro-ado do negocios de Rusia han marchado de París 
aye” dirigiéndose á Tours, á fin de conservar sus ii- 
bres comunicaciones con sus gobiernos. No dejarán 
por esto de quedar en comunlcac,ion con el ministro 
de Negocios tstranjeros en París.

Los ministros do los Estados Unidos, de Bélgica» 
de Suiza y va.'-ios ot.'os miembros del cuerpo diplomá 
tico, han avisado al ministro de Negocios estraujoros 
que permanecerían á su lado.

No ha sido señalado cumb de alguno.
Tours 18 (12 y 2 5  tarde).—La mayor parte de los 

embajadores y de los ministros estranjeros en París
han llegado esta mañana á Tours.

Los pieparativoi y los armamentos continúa en 
todas partes.

En Tours y sus inmediaciones hay 2ó.o00 hombres ¡ 
armados.

Tropas de voluntarios han marchado de Tours , 
hoy dirigiéndose al Norte. !

Viajeros 1 egados á Tours esta mañana dicen que  ̂
los bosques de Clamart y Meudou están ocupados por 
80.000 franceses, bajo el mando del general Duc’os.

Ayer, frente a Ivry, se ha verificado un combate 
entre los prusianos, tres regimientos delinea, algu­
nos batallones de guardia móvd y una batería de 
artillería.

A última hora, el comandante del fuerte de Ivry 
anun ciaba que los prusianos parecían replegarse.

París 18 (10 y 25 mañana).—Las cinco secciones 
del instituto de Francia han acordado, por unanimi - 
dad, redactar una protesta en vista de la probabilidad 
de un bombardeo de los monumentos, bibliotecas y 
museos.

Esta protesta será comunicada á todas ias acade­
mias del mundo, invitándoias á adherirse á ella.

El «Elector Li re» dice que una brigada prusiana 
bajo las órdenes del general Vogel de Falkeustein 
está acampada cerca de Villeneuve Saint Georges.

El «Gaulois» dice que 15.000 soldados del ejército 
del general Vinoy han hecho un reconocimiento cer­
ca de Creteil, donde se encontraban unos 30.000 pru ■ 
ianos, con los cuales tuvicrou un pequeño com­
bate.

Por nuestra parte hemos tenido 15 muertos y  30 
heridos.

Las pérdidas de los prusianos han sido mayores.
El cañoneo duró mas dé dos lioras.
Oyéronse también algunos cañonazos hácia los 

fuertes de Ivry y de Chareutón.
París 18 a la una de la tarde.—Oficial.—Un telé- 

grama de Neufehateau, fechado el 17 anuncia que se 
ha encontrado un globo cont. niendo noticias autén­
ticas de Metz y 5.000 cartas de oficiales fechadas en 
Metz el 16.

Estas cartas dicen: estamos cercados alreded.jr de 
Metz desde la batall dé Gravelotte. Tenemos provi­
siones considerables. El ejército de Bazaine alcanzó 
victorias los dias 14. 16, 18 y 31 de Agosto. El éxito 
fué completo. Nada está concluido. Cuando haya lle­
gado el momento, nos abriremos el paso. El eutusias' 
mo es tan grande en el ejército como al salir do París. 
Este g!obo es el senundo quo enviamos.»

Florencia 17.—03 nal.—Ayer el Sr. D'Aruim, mi­
nistro de Prusia en Roma, ha venido al cuartel gene - 
ral italiano, preguntando a! general Cadorna sus in­
tenciones y declarándole que el elemento militar era 
dueño de la situación en Roma y que la resistencia 
era inevitable.

El general Cadorna ha contestado que no tiene 
otras iutenciones que as de su gobierno; que el rey 
había usado de longanimidad; pero que no debía ocul­
tar que en presencia de la recepción poco convenien­
te hecha á su parlamentario, no.podría vacilar en po­
ner ña á la jactancia da las tropas estranjeras que se 
sobreponen á la villa y á la voluntad del Papa.

El Sr. d‘Arnim ha pedido un plazo de 24 horas 
para dar nuevos pasos cerca del Papa, y el general 
Cardona se le ha concedido.

París 19, á las nueve y diez y ocho minutos de la 
mañana.—El Diario oficid anuncia quo ia villa de 
París elegirá el 28 del pre.seute su consejo municipal, 
compuesto de 60 miembros. E¡ gobierno ha decidido 
establecer un sistema completo de barricadas, que 
formará alrededor de París un s gundo recinto ines- 
pugnable. Enrique Rochefort ha sidonom.rado presi­
dente de la comisión encargada de la realización de 
este proyecto. El Diario oficial publica la protesta del 
instituto contra el bombardeo de París. El Gaulo-s dice 
que 400 huíanos han ocupado ayer á Versalles. E 
servicio regular del correo está interrumpido desdo 
hoy. La administración de correos organiza su servi 
ció por mensajerías.

Numerosos esploradores psuslanos han sido muer­
tos ó captura los el sábado y el domingo por los mó • 
viles y los franco tiradores en las cercanías do París. 
Créese que los prusianos quieren atacar París por el 
SE. entre Charentou y Clamart, estableciendo su 
cuartei general en Vtrs; illes.—Thiers ha llegado 
ayer á Tours.

Londres 19.—El ministro de Negocio.? extranjeros 
anuncia que en estos diez días pasados los beligeran - 
tes han cambiado partea por La buenos oficios del 
gobierno, recibiéndolos lord Lyons y el Sr. de Be- 
rustorff.

Añade que Julio Favro ha resuelto ir inmediata­
mente al cuartel general aleman, pero que las bases 
de las negociaciones no están fijadas todavía. Asegú­
rase que Thiers se ha embarcado ayer en Woolwtch 
para San Petersburgo.»

Ant ayer domingo, á la una del día, ocurrió 
en uno de los sitios mas concurridos de esta ca­
pital, un hecho que retrata perfectamente el es­
tado en que se halla la sociedad e-paüola desde 
que imperan los hombres que vinieron á regene­
rarla con el Jordán de Alcolea.

Parecerá imposible, pero á ia hora citada, 
saliendo tres individuos de una casa de juego si­
tuada en sitio bastante céntrico, reñiau entre sí, 
y cada uno de ellos llevaba su correspondiente 
arma; uno una navaja, otro un estoque y el ter­
cero un rewülver. La cuestión hubo de llegar á 
términos, que el que llevaba el rewolver disparó 
contra uuo de los referidos individuos cuatro ti­
ros consecutivos, sin que por milagro resultara 
desgracia ninguna. Pero lo mas de estrañar aun 
es que no se presentara ningún agente de la au­
toridad eu el sitio de la ocurrencia, sino después 
que un capitau de artillería, si mal no recorda­
mos, separó á los contendientes.

Las casas de juego públicas son innumerables 
en todo Madrid, y p irticularmente en los sitios 
mas céntricos, siendo práctica de los gobiernos 
llamados liberales el permitirlas ó tolerarlas, pe­
ro la revolución de Setiembre las ha multiplica­
do de un modo inaudito, por lo que nos hemos 
llegado á persuadir que el j uego debe ser uno de 
los derechos ilegislables introducidos por ella y 
que debía haber consignado en la Constitución.

En los tiempos ominosos de ios inmorales mo­
derados, ya que no se pudieran estirpar de raiz 
los garitos, porque los jugadores siempre hallan 
medio de burlar la vigilancia de la autoridad, á 
lo menos se perseguía sin tregua, en vez de au­
torizarlos con una tolerancia que no queremos ca­
lificar, á esos focos del vicio donde se sacrifica 
muy amenudo el sust-nto y la tranquilidad de 
las f.imilias, y que suelen dar oca.sion á infinidad 
de crímenes.

El hecho que nos ha sugerido estas lineas, que 
es la centé.sima edición de los ocurrido.?, habla 
muy alto acerca de la moralidad que nos han 
traído los revolucionarios, y del celo de las auto­
ridades que tieueu á su cargo velar por la so­
ciedad.

Llegará dia eu qué, como César, tendremos 
que cubrirnos con el manto.

atención del municipio sobre el gasto estraordi- , 
nario que debe ofrecer la constante y á veces no | 
justificada recompo iciou del empedrado y a do-  ̂
quinado do esta cajdtal. i

A la verdad que un ayuntamiento que tiene el 
enorme déficit que el de Madrid, parto de él, por | 
haber hecho gastos innecesarios y relativamen- ; 
te costosísimos, como son los desmontes do céle- j 
bre recordación, no se comprende que por entre­
tener á las cuadrillas que están d atinadas á aquel 
objeto, ó por cualquier otro interés, componga 
hoy el adoquinado de una calle, al mes lo lev .n- 
te y lo recomponga, y esté constantemente eu 
este teger y desteger que tanto dinero termina 
por Costar al veemnario.

No hace muchos dias que vimos levantar 
parte del adoquinado de un trozo de la calle 
Ancha de ¿an Bernardo; en la actualidad hemos 
visto lo mismo con otro de la calle Espoz y Mina, 
cuando ni uno ui otro exigían se.nejante recom- 

I posición.
' ái el objeto es dar trabajo á las cuadrillas, 

bien podían emplearse en otras obras mas ú iles 
y necesarias, que muchas exige Madrid mas pe_ 
rentorias que la constante recomposición de un 
empedrado y de un adoquinado que no siempre 
está justificado, y mucho menos tratándose de 
un municipio que tiene el estraordi nario déficit 
que el de esta capital, y que por lo mismo se en­
cuentra eu la imprescindible obligaciou de ha­
cer cuantas economías sean compatiqles con las 
necesidades públicas'

Tenemos el seuti.miento de participará nues­
tros lectores el fallecimiento d e  nuestro querido 
y distinguido amigo el excelentísimo señor gene 
ral U. Julián Juan Pavía y Lay, ocurrido ante­
ayer l8 á las siete y media de la tarde, después 
de una penosa enfermedad. Nos asociamos since­
ramente al profundo dolor que esperímenta su 
inconsolable familia por tan irreparable pérdida, 
corno estamos seguros se asociarán todos nues­
tros amigos políticos, pues si aquella pierde un 
modelo de esposos y de padres, estos dejan de 
contar en su .seno con uno de Sus mas apreciables 
y esforzado correligionario.

No hacemos invitación para las exequias que 
tendrán lugar hoy á las diez en la parroquial de 
San José, porque es la hora en que se repartirá el 
presente número.

A su respetable hermano el pundonoroso y 
bravo marqués de Novaliches, enviamos también 
la espresion de nuestro .sentimiento por 1a irrepa­
rable pérdida de su hermano querido.

Según dice un periódico de Sao Sebastian, el 
mariscal Saldanha prolongará su estancia en 
aquella ciudad, p.orque le es difícil el viaje á LJn- 
dres. lo cual no es lo mis no ijue por falta de me­
dios para trasladarse al punto de su destino. ¿Por 
qué no se embarcaría en Lisboa? Si así lo hubiese 
hecho, no habría podido conferenciar con Prim y 
Prats en Madrid y á solas con Olózaga al paso de 
este por aquella ciudad.

Ya se ha comunicado al ayuntamiento de Ma­
drid la resolución adoptada por el ministerio res­
pecto á su esposiciou. El acuerdo es que se aten­
ga á lo dispuesto eu el decreto de 23 de Agosto 
último, publicado en la Gaceta de 1.* de Se­
tiembre.

¡Triunfó el Sr. Iliverol

La insurrección de Cuba no se acabará, pero 
tampoco se acaban los telégiainas de aquella p ri­
mera autoridad indicando que en breve se termi- 
nará la ins'irreccion. Decimos esto á propósito de 
los telégramas que se asegura haber el g.jbierno 
participándole la tan anunciada noticia de que la 
insurrección concluirá en un cortísimo plazo.

Con la solución que ha tenido el conflicto en­
tre el Sr. Rivero y la municipalidad de Madrid 
con encargarse según parece, nuevamente del 
departamento de Hacienda el Sr. Figuerola, y 
con la marcha del Sr. Olózaga á Vico, queda con­
jurada. por ahora á lo menos, la crisis que ha 
amenazado últimamente il gabinete. La situación 
irá pues, tirando, pero no mas que tirando, has­
ta que dé el trueno gordo. ¿Tardará mucho?... 
Es posible que no.

Con motivj de haber dicho La Nación que en 
la reunión celebrada en casa del diputado demó­
crata D. Gabriel Rodríguez pa»'a ^tratar de la 
conducta que debía seguir el partido democrático 
con determinados ministros, se acordó por unani­
midad manifestar al Sr. Rivero el disgusto con 
que los demócratas observan su conducta polí­
tica y que verían con satisfacción su salida del 
gabinete, los diputados de aquella fracción polí­
tica Sres. Moliní y Ramos Calderón han remitido 
al periódico.ministerial un c municado cada uno 
de ellos protestando de sus palabras y negando 
ambos que esten en desacuerdo con el Sr. Rive­
ro, con el cual se declaran mas íntimamente i- 
gados que nunca.

Vean Vds. lo que son las cosas: por haber el 
Sr. Olózaga desempeñado su cargo diplomático, 
de un modo que auu no se ha podido averiguar 
si ha sido bueno ó malo, se ha hecho de moda, y 
La Correspondencia va publicando todos sus pasos 
im'S iusigoiflcantes, en parrafillos que parecen 
aleluyas.

Hé aquí algunos de ellos:
«D. Salistiano de Olózaga parece que visitó ayer á 

la señora condesa de Montijo.
—Anoche asistió á ios salones de la presidencia del 

Consejo de ministros el Sr. D. S.Hlustiano Olózaga.
—Ayer comió con el presidente del Consejo de mi 

nistros el Sr. D Salustiano Olózaga.
—Esta tarde á las cinco so han reunido en Consejo 

los señores ministros.
—Hoy han conferenciado con el regente el minis­

tro de Estado y D Salustiano Olózaga.
—El Sr. D. Salustiano Olózaga se ha despedido esta 

tard-j de S. .A. el regente, con quien ha almorzado.
—Esta noche saldrá para Vico el Sr. D.,Salustiano 

Olózaga, en donde pasará una pequ.ña temporada.»
; íío le faltaba al Sr. Olózaga mas que ser el 

héroe de Lo Correspondencia, y que e?te periódico 
vaya publicando esas especies de Vía Crucis.

pe la'candidatura del principe Federico Cárlos.
No podemos creer, que mientras los prusianos 

no ajusten la paz con Fraucia s e  ocupe el rey Gui- 
llur.no de asuntos que eu todo caso, por lo que á 
él respectíi lian de estar subordinados á las con­
diciones con que aquella se realice.

Bor nuestra parte no damos crédito á la noti- 
ticia, y si su lo diéramos, ya pueden comprender 
nuestros lectores cl juicio que nos mereoeiia.

Los prusianos continúan bloqueando á Metz 
con 150.úüü hombres, para etados eu uu doble 
circulo de trincueras. No sitian ia plaza, y espe­
ran reducirla porei hambre.

Bus habitantes trataban deponerse eu corres­
pondencia con el esterior por medio de botellas 
abandonadas a ia comente del Moseia; pero el 
enemigo se apercibió y ha tendido redes para 
írnslar esa tentativa. Eu otro lugar se vera que 
al üu han conseguido dar noticias suyas por me­
dio de globos.

Parece que eicár. D. tíauliago de Olózaga, al­
calde popular del distrito Ue Bueuavisia de Ma­
drid, ha preseuiaUü la reuuucia de su cargo.

Ayer tarde se reunió eu sesión estraordiuaria 
el ayuntamiento de esta capital para la éloCcio.t 
dé alcalde primero, vacante por renuncia de Uou 
Manuel Gaido. Para la elección se convino por'él 
municipio Volar piiaSero en socieCo, por papele­
tas, para qu.; el quo tuviera mayoría fuera vota­
do en público por todos los individuos presentes.

Procedióse á Ja primera votación, y resultó el 
Sr. Saavedra con 17 votos y D. &imon Perez con 9. 
En su consecuencia se procedió á la votación pú­
blica, de la que resultó electo alcalde primero 
D. José Hidalgo Saavedra por 23 votos. El nuevo 
alcalde tomó posesión inmediatamente de la pre­
sidencia y dió las gaacias al municipio por el car­
go que le confiaba. A esta sesión ha asislido el 
Sr. Becerra.

No es la primera vez que la prensa llama la

No sabemos que clase de fundamento tendrá 
la  noticia que da anoche un periódico, de que 
ayer ha debido llegar á esta capital un agente 
prusiano para tratar cerca del gobierno español

Ayer publícala Gacela el decreto por el cual 
se deberán verificar las elecciones de diputados 
provÍDCÍale.3 eu los días 7, 8, 9 y 10 de Enero pró­
ximo, y las de concejales en los dias 21, 22, 23 y 
24 del mismo mes, estableciendo las reglas á que 
habrán de sujetarse dichas elecciones.

Esta es la solución que ha dado el señor 
Rivero al conflicto que habla surgido entre ól y  
la corporación municipal de Madrid, y decimos el 
Sr. Rivero, y no el gobierno, porque, seguu un 
colega, llevada esta cuestiou al Gousejo de minis­
tros, se acordó que, como asunto de la esclusiva 
competencia del departamento de Gobernación, el 
Consejo no tenia porqué ocuparse de este inci­
dente.

El Sr. Rivero, pues, ha triunfado, y ha podi^

do marcharse descjausado á Barcelona.
Per consiguieuto.solo surtirán sus efectos las 

nuevas leyes de organizaciou municipal y pro­
vincial desde principios de Febrero.

ü a  periódico, al ver la calificacionjde incident ? 
que eu el Consejo de ministros obtuvo este, ya có 
lebre a.suuto. que estuvo á punto de prjinover 
una i rlsi.?, d es con m icha r izón:

«¡Incidente é moidoüt! de la esclusiva competen­
cia de un ministro, llaman los señores consejeros iel 
regente á.una de las mas graves cuestiones que se 
han suscitado desle la revolución aci: la ife smpen- 
der el gubi- rao p ir sa-.iropia autorílad tres 1 jye« vo­
tadas por las Córtes y promulgadas ya por el poder 
éjecutivo!

¡Qué pais y qué gobierno!»

Desde anteayer careceinos de jieriódic is es­
tranjeros á escepcion de l>s de Portugal, y como 
c ida dia que pase se h irán ¡uis dificites las co­
municaciones con París, no será estraño que an­
tes dé mucho nos veamos privados de la via te- 
légráfica, única por donde eu la actualidad recibi­
mos upticias del teatro de la guerra.

Ayer, como todos los dias no feriados, ha te­
nido lugar el ordinario Consejo de ministros, que 
no ha tenido mas de notable que la asisteucia al 
mismo del Sr. Figuerola, no sabemos si como mi 
nistroile Hacienda ó como D. Laureano. Ocúrre­
senos esta duda, porque no tenemos noticia de 
que el Sr. Moret haya cesado eu el cargo de mi­
nistro de Hacienda.

El ministro dimisionario de Portugal, marqués 
de Avila, reconoció á la república fraiiCesa sin 
prévia anuencia de su colega de gabinete, lo cual 
ha motivado en gran parte su salida del minis­
terio.

La Revolucao califica de precipitación lamen­
table este reconocimiento y lo compara con el lle­
vado á cabo en el mismo asunto por el Sr. Olóza­
ga, cuya retirada de París aprueba y señala como 
ejemplo al marqués de Avila.

------------------•>----------------
De Berlín escriben que ha uuerto un hijo del 

ministro de la Guerra, herido en campaña. Es el 
segundo que pierde el general Roon en esta 
guerra.

Parece que nuestro representante en Roma per­
manecerá en aquella capital aun después de la 
entrada del ejército italiano.

Dice hoy un periódice:
«Parece que el Sr. Ferrer de Gouto ha publicado 

on la Habana una carta que supone dirigida al ñainis 
tro de Ultramar, en la que creemos se incluyan acer­
bos ataques á dicho señor.

Esto tal vez será consecuencia de la órden da ’a 
por el Sr. Moret de que el Cronista deje de ser órgano 
oficioso de las autoridades de Cuba »

Ya no tendrá lugar la' anunciada reu'.iioa da 
los diputados de la mayoría; es decir, de los pro­
gresistas y demócratas que trataba de'couvocar- 
se para hoy, asi como taiupoco la de los diputa­
dos progresistas de que .se habló estos días.

Parece que se ha desistido por los diputados 
republicanos de publicar el manifiesto, corrobo­
rando esta creencia el uo haberse reuui lo ayer 
tarde en el Congreso.

Parece que se está formando sumaria á con­
secuencia de los bonos circulados por Espa paña 
ra adquirir fondos con destino á Jos carlistas, 
bonos que iban firmados por D. Cruz Ochoa.

Auu no se sabe Ja persona que ha de reempla­
zar en la embajada de Francia al Sr. Mercier. 
Lo mas probable es que continúe ejerciendo di­
cho cargo el Sr. Bartholdi, secretario de la mis­
ma, hasta la terminación de los acontecimientos 
que han de tener lugar en breve en París.

Los trabajadores de las minas del Bilrnez se 
han declarado eu huelga. De este suceso, dice un 
periódico, se ha dado parte al foberuador civil de 
la provincia de Cói doba, se espera adoptará me - 
Jidas eficaces para cortar de raiz un mal, nuevo 
en nuestra provincia, y que podrá acarrear con­
secuencias lameutables. ¿Pues las huelgas no son 
uua conquista de libertades é imilaciones moder­
nas?—Los pueblos que tienen huelgas, que tienen 
manifestaciones deben saber que han alcanzado 
un derecho imprescriptible, inalienable, natural, 
posterior á la mujer, anterior al hombre, ilegis ■ 
lable, á saber, a no comer sino trabajan.

Por órden del gobierno prusiano han sido en­
cerrados en la fortaleza de Loetzen (frontera ru­
sa) varios íocialislas do Brunswik que habían pu­

blicado un mensaje ensalzando el gobierno d,e la 
república francesa y haciendo una fuerte crítica 
de las instituciones monárquicas alemanas.

¿Qué diráu los cimbrios españoles al saber este 
ataque á los ilegislables, auteriures, superio­
res, etc.?

Seguu participa el ministro de España en 
Bruselas, anteayer fué recibido en audiencia par- 
eicular por el rey Leopoldo el Sr. Tachard, agen­
te confidencial del gobierno francés. La entrevis­
ta duró mas de una hora.

REVISTA PE LA PREMSA.

Los cimbri 'S no hacen su evolución hácia sus 
antiguas tiendas republicanas, si hemos de juz­
gar por el siguiente articulo que publica E( P ue­
blo y del cual sale muy mal parado el Sr. Ri­
vero.

¡Mala situación va teniendo ya en todos los 
campos el antiguo director de La Discusión^

Hé aquí el artículo:
«No andam')s, ni de tiempo, ni de espacio, ni de 

humor tan sobrados como se necesita para eotrar 
campo adelante por el laberinto de lá política ménu- 
da, baluarte, encanto y éntretenlmiento de dihlomá- 
tlcos y escritores de menor cuantía. Así es que ape­
nas hemos hecho alto en las marchas y contramar­
chas de los unos, en las especies y en las noticias de 
los otros, aunque vienen ofrecieodo de algún tiemoo 
á esta fecha pasto tan abundante á la curiosidad 
como á la crítica.

Un suceso hs ocurrido, sin embargo, que por lo 
inusitado y singular merece constituir una verda lera 
escepcion entre los de su clase. Aludimos t la especia 
de juicio de residencia que acaba de sufrir ante sus 
propios amigos el jefe natural y tradicional de los 
cimbrios. Es uu hecho de, suyo tan peregrino, que no 
conocemos otro semejante en toda la prolongación de 
nuestra Historia constitaciooal, y tan e traño además, 
habida cuenta de las oircuostsacias actuales, que ni 
aun ios.'Dismos que lo consumaran se han sentido con 
valor 8 ¡a dente para aceptarla responsabilidad del 
caso.

Gandid s é iiioceutes comentaristas no hqn faltado 
que relacionaran con este acto de crueldad planes de 
Intoligencia entre fracciones separadas por abismos y 
movimientos hácia la izquierda de parte de personas 
que 80 apresuraron á hacerlos hácia la derecha, bien 
sin razón ni cautela en tiempos que para todo pare­
cían propios menos para ello. Por aquí so ve una vez 
masía triste opioion de que goza cl Sr. Rivero, anti­
guo y memorable paladín de la democra '.ia, á quien 
ya ni los propios consideran sino como un peligro 
const;,ute, ni los estraños estiman sino como un re­
cuerdo inofensivo.

Por lo demás, niugun momento menos adecuado que 
el ¡iresente p ra p msar en evoluciones de cierta clase, 
ninguna ocasión menos oportuna para preocupar.se de 
proyectos de cierta índole. No van por ahí las aguas. 
¡Ni cómo! En lo interior hay en perspectiva embajadas 
vacantes como la de París, y carteras próximas a va - 
car, como la de Estado. En lo exterior hay combina- 
cioQt s orleanistas pendientes de resolución, conjura­
ciones liberti idas alentadas por la esperanza, un sa, 
ble victorioso suspendido sobre la cabeza de la raza la ­
tina, y una república abandonada á cuyos pies ó en 
cuyo regazo se agu a el puñal fratricida. ¿Habían da 
peusar eu el salto atrás los cimbrias coa semejante cú ­
mulo de temores y de tentativas á la vista?

¡Oh! dejarían de ser quienes son.
Mas fácil es que se llegue al bello ideal de los vi- 

calvareños por medio de la constitución de un mi ús- 
terio de progresistas puros.

Esta idea tieue entre los afiliados del gran partida 
auxiliares inconscientes como Zorrilla, y conscientes 
como Sagasta, y vul ares é incautos como los amigos 
del uno y del otro que juutos bastan, como no sobren, 
para poner dichoso remate A la colosal empresa.

Despeos, no sabemos si ocurrirá lo que un vicalva- 
fista proponía á un demócrata en loa albores de la 
gloriosa ó lo que el demócrata profetizaba al vicalva - 
rista por el mismo tiempo. El vlcalvarista decía, si no 
mienten las crónicas: «Ha llegado la hora de juntar­
nos en un pensamiento común para evitar á la patria 
el reinado de esos infelices á quienes nunca llega la 
edad de la emancipación ni la dei juicio.» «Deje Y., le 
respondió el demócrala con cierto aire de cómica se­
guridad, que cuando se hayan en "rascado lo bastante 
en la contemplación de su grandeza, apenas hornos 
de ten^r otro trabajo-que ponernos enfreote y soltar 
la carcaj ¡da para concluir con su obra.»

Nuestro ilustrado colega, El .Comercio de Cádiz. 
conmemora digoamente el glorioso alzamiento de 
los revolucionarios honrados en el articulo qu3 á 
continuación insertamos;

«Dos años lleva ya de vida la revolución de Se­
tiembre. Hoy es precisamente su segando aniversa- 
ssrio.

¡D iez t ocbo de .Setiem bre! Hó aquí una fecha que 
pasará á la historia como triste recuerdo de un gran 
acto de deslealtad,’ como triste principio de una re­
volución cuyos frutos estamos recogiendo todavía.

¡Qué de conquistas en estos dos años de aventuras 
revolucionarias? Cayó la monarquía traüoional, la 
monarquía de derecho, la monarquía que habían res­
petado catorce siglos, y que había simbolizado todas 
las glorias de nuestra patria. Cayó la unldid religio­
sa, la unidad de fé y de creencias que tan indomable 
hizo al pueblo español en sus luchas memorablemen­
te gigantescas con ios grandes poderes dé la tierra. 
Cayó la unidad pMitica de nuestras instituciones, wn 
todas unestras leyes, con todosnaestros códigos con 
todo lo que daba una fisonomía especi .1 a a 

i lidadesoafiola, Cayoron. en una palaora, loa obstácu­
los tradicionales, y  unció
te como llovida del cielo, ó m<*jor dioho, como arro 

‘ S a  pm las olas dél mar. la España nñera la España 
í rcm ftonrn. la España democrática, la España de la re-

 ̂ ""“íeíem os desde entonces lihertad de cultos, llbef-
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Resümen de lis ecíermedades del día 16 al 17 en 
Barcelona:

Hospital militar provisional.—Tifus icte-
rodes........................................................  >

Idem civil id. id.........................................  2
Barceloneta.................................................. 10
Barcelona.....................................................  «

So»...............................  12
Barcelona, enfermedades comunes............  21

Suma............................  33

Nota. Los fallecidos en el hospital provisional pro- ! 
ceden de la  Barceloneta. I

Esta mañana ha sido preso en la calle de la Coma­
dre uu individuo que disparó una pistola contra un 
agente de órden público.

Por órden del ministerio de la Guerra fecha 14 dei 
actual, ha sido dado de alta en el Estado Ma>'or gene­
ral; el brigadier D. Fernando Pk-rrady Alcedar.

El dia l.“ de Octubre próximo dará principio la 
temporada del año cómico de 1870-71 en el teatro Es­
pañol, de cuya compañía forman parte las señoras 
doña .Matilde Diez, Salvadora Cairón, Elisa Boldun, Clo­
tilde Lombía, Dolores Martínez, Emilia Dansan, Maria­
na Chaflno y otras, y los Sres. Valero, Catalina, Ro­
mea, Casañer, Oitra, Fernandez, Pastrana, Pardiñasy 
otros.

tad, mas bien, da menospreoiarlos todos, de rechazar 
el yugo de teda ilustración y de tola moral Tene­
mos el matrimo >io civil, gai-autí-i legal d-il .;-)nc ibi 
nato, garantía que ha jo h>nestas las mas feas pasio­
nes do la humanidal. Tenemos un» república federal 
organizada dentro de una monarquía de ilusión. Te­
nemos á centenares lo»clubs, a mmodados a todos los 
gustos á todos los paladares. Tea mos las manifesta­
ciones publicas que animan á los pueblos y lea ense­
ñan á comprender los resultados prácticos, lo» resul­
tados positivos da esto que s? llama la vida de la li­
bertad. Y como compendio y resultado de tantas y 
tan sorprendentes trasformaciones, teue.nos á S rra- 
no qonvertido ou regiente, y á Prim convertido en de­
mócrata, y á Rivero eonv- rtido en monárquico, y á 
Topete convertido eu Magdalena de la revolución; y 
tenemos la partida de la Porra, institución reguladora 
de todas esas libertades ¡que se eos han entrado por 
las puertas, y teuem s, en fin, el orgullo de |habernos 
regenera lo. de hab’r roto las cadenas de la antigua 
servidumbre, de vivir tu  plena democracia, eu plena 
revolución.

¡Y bieuf ¿Por qué no se entusiasma la .España nue­
va, la España revolucionaría, al celebrar este según - 
do aniversario de sus gloriosas conquistas? ¿Por qué 
no escuchamos hoy el alegre ruido de las campanas, 
el eco armonioso de las músicas, el estruendo impo 
neote de los cañones? ¿Por qué no se visten de gala 
los pueblos, y ondean al viento las banderas, y se ilu­
minan espontáneamente basta las casas mas humil ­
des de los mas humildes ciudadanos^ ¿Porqué no so 
recuerda con Júbilo la fecha memorable del 18 de Se­
tiembre?

¿Qoerels esplicaros ese silencio, esa atonía, ese 
desaliento, esa atmósfera de nieve en que viven y se 
agitan estérilmente nuestros partidos revoluciona­
rios? Pues recordadlo que ha sido España en estos 
dos años de revolución, ved lo que es hoy, juzgad lo 
que podráser mañana, y compr.;mi reis perfecta­
mente por qué se avergüenzan de su obra los autores 
de tanta desdicha, de tanta ruina, de tanto descon­
cierto.

Al cabo de dos años de pruebas terribles en que se 
ha derramado á torrentes sangre aspa- o'a eu nues­
tras ciudades y en nuestros campos, ¿qué fruto han 
producido tantas libertades democráticas, tantas con - 
quistas revolucionarias? Estamos peor, mucho peor 
que al principio. Estamos sin monarca y sin esperan - 
zas de tenerlo Estamos amenazados de nuevos tras­
tornos, de nuevas calamidades. Estamos sin hacien­
da, sin recursos, abrumados de deudas, con una ban­
carrota cercana. Estamos espueatos á ser. víctimas 
del vandalismo admirablemente organ|zado dentro y 
fuera de los pueblos, como sí viviésemos en medio de 
las tribus africanas. Estamos mas divididos que nun­
ca, hasta el punto de odiarse los vencedores entre si, 
mucho ma.s, ijñuitamente mas ' ê lo que todos ellos 
odian á los vencidos. Estamos, para decirlo de una 
vez, al borde del abismo.

¿Polen ha detener va'or [cara celebrar el segando 
aniversario de la revolución? Pero el silencio de hoy 
no hará callar seguramente á la historia Ella reserva 
sin duda una triste pagina para conmemorar la fecha 
funestamente memorable del diez t ocho de S e­
tiem bre .»

SECCION DE NOTiCiÁS.
Ayer llegó á Madrid el Sr.-Allende Salazar, capi­

tán general de las provincias Vascongadas y Navar­
ra, quien ha conferenciado en la misma tarde con el 
señor ministro de 1» Guerra. Pi.rece que la estancia de 
dicho señor en Madrid será muy breve.

Laem p'tsi .; ota con obras -le uu; .stros : rim 
ros aut jrc.», de l.s 'aales sa pondriin f n es'ena iiv 
diatain-ni : Rl S corro de los minios. El E/iiopuchido 
Dos N’ipo!eon 's, ! Vúi . de la marga, El Ceniro ár g >.
Vedad !'“> ' - actos Lan i lir ia, la c?
pum . JdiUi e busUUares, Par una cruz. No por mucho ma ■ 
druqar. El niño zangoloitnj, A tal amo tal criado. El ma 
nejo de espárragos. El marido que llora y otras en un ac - 
to. Estas obras alternarán con las mejores del reper­
torio.

Para amenizar los intermedios, y como comple­
mento del espectáculo nacional, la empresa ha con­
tratado una escogida compañía de baile esclusiva- 
mente español.

La temporada teatral durará desde 1." de Octubre 
al 30 de Abril de 1871, siendo de abono todas las fun 
ciones que se ejecuten.

Los precios de abono son para los palcos plateas y 
bajos, sin entradas 8.500 rs. á diario. 4 600 .̂ turno 
p»r óimpar, 3.3J0 á tercer turno y 1.800 a un dia á la 
semana. Los principales respecti ameute 5.100,2.800,
1 951 y 1.000; los segundos 4.000, 2 200, 1.600. 750; los 
de tertulia 2.000, 1-100,850 y 500. Las butacas con 
entrada 2.400, 1.300, 900 y 450.

Las demás localidades.s» abonan con 20 por 100 de 
rebaja sobre el precio diario del despacho.

Los abonados eu la última temporada que deseen 
continuar en sus localidades Us tendrán reservades 
en contaduría basta el dia 26 del corriente.

Lenneiadosen m .liunay cirugíaD. Mariano Rug iet- 
t'' D. Migue! Rui-, y Mata; D. Elo,v García. D. Ju.-é 
S is, D. Federico Sarra, U. Francisco G reí: y Don 
J . o Gomar

Hoy publicara la Caceta un decreto del ministro de 
Gracia y Justicia dando reglas parala aplicación del 
art. 23dcl Cóligo reformado.

Según un telégrama del capitán general de Cu 
ba, fecha i7 del córriento, recibido el domingo en 
Madrid, dicha autoridad h j concedido libertad á 
2.3oO emancipados mis.

'i'ied <ii- V hftí .-.tísi: guro servl-

SECCION DE pro v in c ia s .

El ministerio de Fomento ha autorizado á D. José 
María Rey para que, salvo el derecho de propiedad, y 
sin perjuicio de tercero, coostruya un puente que ha 
proyectado establecer sobre el rio Umia, en el distri­
to municipal de Moraña, provincia de Pontevedra, ba 
jo las condiciones que se fijan en la órden de autori­
zación.

Ayer publicó la (iacetaloa reglamentos para el ró - 
gimen interior de la junta especial de construcciones 
y de la escuela de ingenieros de la armada

El jefe de la sección de estadística de Córdoba don 
Manuel de Lugo, ha sido trasladado con igual desti­
no á.Badajoz.

D. José Martínez, jefe de la sección de interven­
ción eu la administración de MáUga, ha sido declara > 
do cesante.

Por el ministerio de Hacienda se ha dispuesto que 
D Ramón Velssco, oficial de la sección admioistratl- 
va de la administración económica de |Madri'l pase á 
ocupar la plaza de igual class que desempeña en el 
tribunal de primera instancia de clases pasivas, don 
Ramón Cros y que este reemplace á Velasen en la ad 
ministracioQ.

Por decretos que publica la Gaceta del domingo, 
ha sido admitida la dimisión presentad i por D. San­
tiago Angulo, del cargo de vocal de la junta consul­
tiva y superior directiva para la reforma y mejora de 
los establecimientos penales, y nombrado para di ho 
cargo D. Simeón Avalos, director de la escuel i espe­
cial de Arquitectura.

D. Hipólito Rodríguez, oficial de la clase de se­
gundos del mÍQÍsterio de la Gobernación, ha sido 
agraciado, Seguu decreto que anteayer publica la 
Gacela, con los honores de jefe superior de adminis­
tración civil.

Por el ministerio de Foment se ha dispuesto que 
se verifique la convocatoria para la provisión de la 
cátedra de tObstetricia y enfermedades especiales de 
la mujer y de los niños,» vacante en la universidad 
de Santiago. En su consecuencia, la dirección gene­
ral do lostrucciou pública anuncia dicha vacante en 
la Gaceta de ayer.

Ha sido nombrado por Su Santidad, conde de Car­
bonero, el escritor católico Sr. Carbonero y Sol.

En Cádiz hubo anteayer una manifestación eu fa­
vor de la repúb.ica fra mesa.

Se ha dispuesto que el médico mayor del cuerpo 
de sanidad militar, O. Juan Antonio Bernard, salga 
inmediatamente para Barcelona á las órdenes del se­
ñor ministro de la Gobernación.

Ha sido confirmado en el empleo de com indaota 
de infanteria con destino de segundo jefe al batallón 
provincial de Lanzarote. de las milicias de Canarias, 
el capitán mas antiguo D Autonio Santos y Ruiz

Se ha concedido el retiro á D. Ildefonso Sierra y 
Orantes, coronel d i cuerpo de ingenieros y vocal de 
la junta superior facultativo del mismo.

Se ha concedido el ingreso en el cuerpo de Sani­
dad militar, con el empleo de segundos ayudantes 
médicos primeros supernumerarios de Ultramar, á los

NOl ICIAS DE cuba .

-Anteayer se recibió en Madrid el correo que salió 
de la Habana el 30 de Agosto.

Loa periódicos ofrecen mas interés qne el de eos 
tambre por lo que se refiere al estado de la iusurrec- 
cion, cada ez mas abatida. En la quincifna del 15 al 
3Q de Agosto, el total de bajas causadas á los insur­
rectos ha sido de 1.025 en la forma siguiente: 427 
muertos. 11 heridos. 54 prisioneros y ó >7 entre pre­
sentados y recogidos.

Eu la cifra de los muertos figarau el llamaio te­
niente general y  subsecretario de la guerra D. Pedro 
Flgueredo y otros cabecillas importantes apresados 
por el Coronel Cañizal en Saeta Rosa y fusilados en 
Cuba.

El C.HSiuo Español de laHibana, compuesto de 
personas de acrisolado patriotismo, ha protestado 
contra uu Impreso circulado anónimamente, y c lya 
tendencia no podía ser otra cosa que establecer divi­
siones, crear oOstacuios al gobierno y perjudicar la 
Causa de España.

La situación financiera de la capital de nuestra 
Antüia, bueus. En el mercado de esportacion se ha 
advertido, no obstante, alguna calma; pero no así en 
el de importación, generalmente animado.

E spaSa .Sr. Director de E l  E co de 
Cartagena 17 de Setiembre de 1870.

Mu señor mío: anoche volvieron á reunirse en las 
Casas Consistoriales el ayuntamiento y Ja mayoría de 
contribuyentes y vecinos para tratar sobre el a :ordo- 
namieuto de esta ciudad. La causa delareuuiou ia pro­
dujo una carta de Alicante diciendo que eu el a rabal 
Roch de aquella población, habían fallecí lo una ma - 
dre y uua hija, llegadas de Barcelona, que fueron ala 
cadas con diferencia de veinticuatro horas una y otra 
y haber calificado los medios de sospechosa la enfer­
medad. La Opinión del mayor número de concurrentes 
fnó. según se dice, proceder desde luego al acordona- 
miento; si bien todo quedó en suspenso hasta que el 
comandante general de marina reciba contestación 
del capitán del pu-rtO' de Alicaute, á quien ha pre­
gúntalo sobra la certeza del contenido de la carta, 
aplazándose todo acuerdo hasta la reunión que debe 
tener lugar esta noche.

Esta mañana circula un manifiesto de varios veci • 
nos iiicitindó á los demás de la población en favor del 
acordonamiento: y en el telégrama impreso que ven­
den los chicos recibido de Madrid, se espresa además, 
que en Alicante y Valencia ha habido casos de la 
fiebre amarilla.

La población está sumamente intranquila con tan 
alarmantes y poco satisfactorias noticias.

Sin otra cosa, queda Je V. afectísimo seguro ser­
vidor Q. B. S. M.

P. D. Porseparado romito á V. el manifiesto de va 
ríos vecinos.

Sr. Director d e l  periódico E l E co de E spañ a .

Curt igena 18 de Setiembre de 1870.
Muy señor mío: En la t»rle de ayer so verificó la 

manifestación que dije á V. eu la mía. Llegada la re ­
unión á la puerta del ayuntamiento, subieron varios 
de ella á espresar al alcalde el propósito de acordona 
miento que tenia la mayoría de la población, y un 
grupo que, según se dijo, perteneqia al club republi­
cano, manifestaron coa desa,forado» gritos, dentro de 
las salas capitulares, que no debía ponerse el cordon, 
porque, á mas de infringirse las leyes, se atacaban los 
derechos individuales. Esto dió lugar á una polémica 
entre unos y otros, que, gracias al tacto del al alde, 
pudo cortarse,y parece que se acordó que hoy sal- 
driau los alcaldes de barrio ó irian casa por casa para 
que cada vecíuo pusiera, enlistas al efecto,si querían 
ó no cordon; por consiguiente, la cuestión se ha con­
vertido de humanitaria en política, y creo que difí­
cilmente se llegue á un arreglo, á pesar del plebisci­
to que se iuteuta.

La población está muy alarmada, y las familias no 
piensan ya eu otra cosa en que abaudonarla, \ endose 
al campo ó pueblos distantes de la orilla delmar, pues­
to que fS g e o e ra ) ,a l  parecer fun Jada, la creencia 
de que la fiebre amarilla no pasa de cierta distancia 
de la costa.

Llegó el vapor de guerra Lean procedente de Bar­
celona y Valencia, y se ha sometido á cuarentena.

De todo loque vaya ocurriendo tendré á V. al cor­
riente.

.■> n oíraco-íi 
do- Q, B. S. ,\¡

1’- D. Aciioui j.. decirme que. á r le lo ocur­
rí , -ver tar a Tá factible qu ■ so 1’oaií.i el cordon/ 
1' irece •; ,.i e >.:cal le h.i vntlto a citar 3 los ve ■ 
cinos á una reuniou en el ayuut.-imiento, porque casi 
todos los que se hablan inscrito, señalándose una can­
tidad mensualmente para atender á lis  necesidades 
que pudieran surgir, se hau borrado en vista de lo 
que ha ocurrido.

Dicen ds Granada que en la madrugada del vier­
nes se fugaron de la cárcel Alta cinco presos de con- 
sideraciou. El escalo se verificó por la torre de la An- 
diencia, salvando la calle del Aire y pasándose a la 
manzana de casas frontera por aquel lado al edificio. 
Uuo de dichos presos fué cogido, ignorándose el para­
dero de los cuatro réstautts, pues á pesar de que fué 
cercada la mauzaua y de haber practicado un largo y 
escrupuloso registro, aquellos no se encontraron.

En el propií cia hubo uu alboroto en las puertas y 
portillos de receudacíon, con motivo del restableci­
miento de la contribución de consumos. Abundaron 
las pedradas, los palos y las corrí las; se rompieron' y 
quemaron k '3  libros, é igual suerte corrieron los easa - 
res de los fielatos, tanieudo al fio que sar abandona­
dos estos por los em-'leados y dependientes. Se dice 
que ba habido varios heridos, y aun se añade qué uu 
muerto. Veremos lo que en esta critica situación hace 
el ayuntamiento.

Debemos advertir que en el caso referido aconte-
rtipn? sucede en Málaga: los depen-
o-«P 'If tardaron largo tiempo en lie-ffftr al Sitio do Ingar al sitio de la ocurrencia.

¿De qué procede semejante d 
No lo sabemos. "s mido?

Con motivo de haberse admitido á libre plática en 
Málaga el vapor Ouadaira, no ateniéndose el director 
desanldá l mas que al refren lo de Almería y no á sü 
proce fencia do Barcelona, de donde salió ol 3 del 
corriente, la prensa malagueña dirigs fundadísimos 
cargos a aquel funcionarlo por la gravo falta que ha 
cometido.

A este propósito, y para justificar sus ataques á la 
personalidad del aireetor do samdal de Málaga, El  
Correo de Anduíucia, periódico de aqui lla localidad, 
publica los siguientes apuntes acerca do las veiñte 
epidemias que basta la fecha ha sufrido Malaga, to ­
das, añade el colega, introducidas por descuiJos, in ­
advertencias, tolerancias ó perversidales:

1 . Pesie desoladóra en 1493
2. 11., id. ea 1494.
3. Epidemia del Moquillo en 1522. lira una destila • 

Clon venenosa que, teniendo su origen en la cabeza, 
bajaba á la'nariz y de ella al corazón, proluciendo un 
estornudo y la muer e eu el acto; de esto quizá pro­
vino la invocación del nombre de Jesús cuando se es­
tornuda; coutágiaba al contacto de los enfermos y de 
las ropas.

4. Peste del catarro en 158).
5. Id. de carbunclos pestilentes en 1582. Murieron 

. ma.s de diez mil personas.
6. Peste ievautina eu lc97. A consecuencia de ha­

berse admitido unas ropas baratas que venían iufl- 
ciouadas cu ,iu navio extranjero. Duró tres años se­
guid- s ó sea ha^ta 1599.

7. Otra epidemia eu 1600‘y 1601, quedando por 
cousecueiTciu de ella tan despoblada la ciudad, que 
fué preciso traer familias de fuera para repoblarla.

8. Epidemia proveniente del extranj -ro, por per­
mitir el magistrado encargado del puerto el desem­
barque de un solo hombre; murieron mas de doce mil 
persone.?.

9. Gran piste contagiosa desde 1648 á 1649: m u­
rieron mas de cuarenta mil personas.

10. Epidemia de los catarros reproducida en 1678 
y 1679: murieron ma? do o<-ho mil personas: se pro­
dujo de una Saetí i de ropa contagiada que venia de 
Oran á Oartagena.

11. Epidemia que empezaba con síntomas de có­
lera y acabiba cou t-abardillo, en 1719.

12 Según in peste de los tabardillos en 1738 que 
duró hasta 1739.

13. Introducción del vómito negro on 1741 por uua 
espuadra francesa procedente de Martinica.

14. Nueva epid 3mia de tabardillos en 1750 y 1751. 
Duró seis meses y murieron mas de seié mil per­
sonas.

15. Fiebre amarilla en 1803 y 1804: la población 
de Málaga constaba entonces de 36,054 almas y mu - 
rieron seis mil cuatrocientos treinta y cinco hombres 
y cinco mil veinte y- nueve mujeres, sin que este to ­
tal de once mil cuatrocientos sesenta y cuatro per­
sonas sea bastante exacto p :r no estar comprendido 
los que morían en los campos,

16. Fiebre amarilla en 1621.
17. Cólera morbo en I83á y 1834.
18. Colera en 1854 y  1855.
19. Cólera eu 186 ).
20. Cólera en 1865.
, Con fecha 18 «el cor ieote escriban de la misma 

ciudad que el viernes eu la tar.Je reñían dos hombres 
en Puerta Nueva: uno, armado de uu cuchiiio, procu - 
raba acometer á su adver.-iario, que, provisto de una 
pistola, trataba de contener sus iras, pero tan violen 
tos eran los ataques, que el segundo tuvo necesidad 
de hacer fuego, atravesando la bala el simbrero de 
su contrario. Este, seguro ya de no recibir lesión al 
guoa de importancia, arrojóse sobre el indefenso ene­
migo, hiriéndole con el cuchillo, de cuyas resultas se 
hizo necesaria su conducción al hospital, siendo ar 
restado el agresor.

A consecuencia délas noticias alarmantes qne so 
bre salud publica cir-u'aron el viernes nr>r Vabmcia ,
un^inor r  do la diputación se re-®

r i s i t a s  .H a r ía s  á
los establecimientos de aquel ramo dependientes de 
la provincia, con objeto de tomar en el acto las dispo- 
SI iones higiénicas que, á juicio de los módicos y 
farmacéuticos que les acompañaron en la vl.-lta re - 
quieren la salud de los asilados. ’

Desde luego, y como medida dj urgmte pr cau­
ción, decidió que no se admitiese desde anteayer en­
fermo alguno en el hospital, procedentes de las veci­
nas pioblacioues marítimas.

Al dar cuenta un diario valenciano de haberse 
abierto una capilla protestante en Alicante, añade 
estas palabras:

«En Valencia ea donde la libertad de cu’tos no ha 
producido aun estos resultados. El año pasado se pi­
dió autorización al ayuntamiento para abrir una ca­
pilla protestante; pero suponemos abandonada tal 
idea, para cuya realizacio 1 no hay aquí bastantes 
elementos.»

De la misma Valencia, dicen con fecha del domin­
go, que está algo calmada la alarma que produjo eu 
Valencia la sospecha de que pudiera serla fiebre a na - 
rilla ia enfermedad de los dbs mariocros del Grao, de 
que nos hemos ocupado últimamente. Uno de ellos 
e.'-tá ya bueno, y el otro en vías de alivio, sin que se 
haya podido calificar hasta ahora d« tifus icterodes. 
Esperamos que muy pronto podremos tranquilizar por 
completo hasta á los mas meticulosas.

Un accidente lamentable ha ocurrido con motivo 
del aislamiento de este enfermo eu la alquería de los 
padres Escolupios. Como está en término de Ruzafa y 
noticias exageradas habían sembrado la alarma eü 
aquella parte de la huerta, ayer mañana, no sabemos 
si la autoridad local de aquel pueblo, ó los mismas ve - 
cinos, trasportaron el enfermo al Grao, protestando de 
su instalación en dicha alquería. El gobernador man­
dó comparecer al alcalde de Ruzafa, que le dióta se­
guridad de que serian cumplidas sus órdenes, de mo - 
do que creemos continuará el . nfermo en el panto 
que ia junta de Sanidad señaló para su residencia, 
y  donde se le instaló previo el permiso que dieron los 
padres de las escuelas pías, de cuyo amor á la huma­
nidad no podía esperarse otra cosa.

Consignamos este último punto para desvanecer 
cierta especie que se. ha vertido, trayendo á colación 
los derechos individuales, para poner obstáculo á las 
celosas medidas de la junta de sanidad, cuya misión 
es tan delicada, y que por tantos conceptos menea 
encontrar simpatías, apoyo y facilidades en todo buen 
Valenciano.

Habiendo acudido al señor gobernador muchos al 
caldes solicitando que se les releve por ahora dtl de­
ber de pagar sus haberes á los maestros de primera 
enseñanza, y alegando por razón la falta de recursos 
de los municipios, la autoridad gubernativa les ha 
hecho saber por medio de una'circular la imposibili­
dad de acceder á semejante petición, y advirtiendo á 
los alcaldes que las comisiones de apremio van a salir 
inmediatamente.

La mayoría de los comerciantes han manifestado 
su proyecto de llegar á un acuerdo entre ellos, que 
liarán estensivo á toda la clase, comprometiéndose á 
no recibir ninguna clase de mercancías procedentes 
de Barcelona ó cualqu.er punto donde so presente la 
enfermedad.

Parece que el establecimiento de las fuerzas mili­
tares eu la Audiencia, en la Lonja y  en San Juan, es 
definitivo.

Continuin en Barcelona adoptando disposiciones 
para evitar el desarrollo de la epidemia que se ha de­
clarado en aquel puerto, en la Barceloneta y aun en 
la misma capital.

«Las personas que conocen la topografía de los 
terrenos cercanos á Gracia indican que la montaña 
de los «Penit ■nt.'S» es un sitio mas á propósito que la 
«Montaña pelada» para establecer allí un campamen­
to en caso necesario Disponen allí de un terreno de 
diez mojadas euteramonte aislado que p'iede corres- 
pouder admirablemente á los fines que se propone la 
diputación al proyectar el planteamiento de uu cam­
pamento para loa acogidos de la Casa de Caridad.»

—Ei sabado se tptmroa algunas precauciones p .ra 
que las personas que ernigrau de la Bar.veloneta fa.ui - 
gueu los muebles y ropas que llevan consigo, ha­
biendo adoptado alga dos señores alcald->s de barrio 
las disposiciones necesarias, particularmente en el 
dia de ayer en que se observó que eran muchas las 
personas que se marchaban.

—Eu la misma mañan i ha habido una alarma entr e

l l i  cón ico  PE,VAL.

En C8PO de reincidencia, con la de arresto mayor 
en EU pr»do medio y doble multa.

Art. 359. Los eropresiirios y expendedores de bi­
lletes de loteiias 6 lifas no autorizadas, serán C B sti-  
gades con la pena de artesto mayor en soS’ grados 
mínimo y medio y mnits de 125 á 1.250 p. setas.

Los que en el juego ó rifa usaren de mi dios frau- 
dulentc 8 para asegurar la suerte, serán castigados 
como estafadores.

Art. 300. El dinero ó efectos y los instrnmentos y 
útiles destinados al juego ó rifa caerán en comiso.

TITULO Vil.
DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

EN EL EJERCICIO DE SOS CARGOS.

CAPITULO PRIMERO.
Prevaricación,

Art. 361. El juez que, á sabiendas, dictare senten­
cia injusta contra el reo en causa criminal por delito 
incurrirá en la pena impuesta por ia sentencia, si 
tsia se hubiere i jecutado, y además en la de inhabi­
litación temporal absoluta en su grado máximo á 
inhabilitación perpetua absoluta.

Art. 362. Eljuézqiie, á eabieudás, dictare sen­
tí ucia injusta en contra del reo, cuando esta no hu­
biere llegado á ejecutarse, será castigado cen ia pena 
inmediatamente inferior en grado á la que en la sen­
tencia injusta hubiere impuesto siendo el delito gra- 
■ve, y con ia inmediatamente inferior en des grados 
á la que hubiere impuesto, si el delito fuere menos 
grave.

En.todos lo» casos de este artículo se impondrá 
también al culpable la pena de inhabilitación tempo-
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razón de su cargo los secretos de un particular los 
descubriere, incurrirá ea las penas do suspensión, 
arresto mayor y multa de 150 á 1.500 pesetas.

CAPITULO V.
Desobediencia y denegación de auxilio.

Art 380. Los fuuciouarios judiciales ó administra­
tivos que se negaren- abiertamente á dar el debido 
cumplimiento á Sentencias, decisiones ú órdenes de 
autoridad superior dictadas dentro de los limites de 
su respectiva competencia y revestida de las formali­
dades lega es, incurrirán en las penas da inhabilita­
ción temporal especial ea su grado máximo á inhabi­
litación psrpétua especial y multa de 150 á 1.250 
pesetas.

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
no incurrirán en responsabilidad crim'nal los fúñelo 
narios públicos por no dar cuiñplimiento á un maoda - 
to administrativo que constituya una infracción ma­
nifiesta, clara y terminante de un precepto constitu 
clon al.

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal 
l.s funcionarios públicos conitituidos en autoridad 
que no den cúmplirniento á un maúdató de igfial cla­
se en el que se infrinja manifiesta, clara y terminan 
temente cualquiera otra ley.

Art. 381. El funcionario que habiendo suspendido 
por cualquier motivo que no-fuere de los espresados 
euelsejundú párrafo del artículo anterior la ejecu 
clon de las órdenes de sus superiores, las desobede 
ciere después que aquellos hubieren desaprobado la 
suspensión, sufrirá la pena de inhabilitación perpetua 
especial y prisión correccional eu sus grados mínimo 
y medio.

118 CÓDIOU PENAL,

cargo la custodia de papeles ó efe -tos sellados por la 
autoridad, quebrantare los sellos ó consintiere en su 
quebrantamiento sera castigado coa las penas de'pri- 
sion correccional eu su grado míniao y medio, inha - 
biiitacíon ti mporal especial en, su grado máximo á 
inbabil'taciou perpétua e. pecial y multa de 250 á 
2.500 pesetas.

Art. 377. El funcionarlo público que no estando 
comprendido en el artículo ant- rior abriere ó consin­
tiere abrir, sin Jn autoriza'-ion competente, papel s ó 
documentos cerrados cuya custodia le estuviere con­
fiada incurrirá en las pe:,as de arresto mayor/ iobabi- 
litacion témpora! ispecial y multa de i25 á 1.250 pe­
setas.

-Las penas designadas culos tres ariículos ante­
riores son aplicables también á los eclesiásticos y á 
los particulares encargados accidentalmente del des­
pacho ó custodia de dbcumentos ó papeles por comi­
sión del gobierno, ó de funcionariosÁ quienes hubie­
ren sido confiados aquellos por razón d : su cargo.

CAPITULO IV 
De la violación de secretos.

Art. 378. El funcionario público que revelare los 
secretos de que tenga coaocimieoto por razón de su 
oficio ó entregare indebidamente papeles ó copia de 
papeles que tenga a su cargo y no deban ser publica­
dos, incurrirá en las penas de sospensiou en su gra­
do minimo y medio y multa de 125 á 1.250.

Si de la revelaciou ó de la entrega de papeles re ­
sultare grave daño para la causa públicii, las penas 
serán de inhabilitación especial temporal en su grado 
máximo á inhabilitación especial perpétua y prisión 
correccional en sus grados medio y máximo.

Art. 379. El funcionario público que sabiendo por
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ral especial en su grado máximo á inhabilitación 
perpétua fS pecial.

Art. 363. Si ia si ntencia injusta fc dictare á sa­
biendas cor tra el reo en jul 'io sobre falta, las p^nas 
serán las de. arresto ir.a.'cr ó inhabilitación tempo'al 
especial en su grado máximo á inhabilitación per- 
pétUH especiHi.

Art. 364. El juez que. á sabiendas, dietsre sen­
tencia injusta, eu causa crimina! a favor del reo, in­
currirá en la pena de prisión correccional en sus 
gra ios mínimo y medio é inhabilitación temporal 
especial en su grado máximo á inhabilitación perpó- 
tua especial, si la causa fuere por delito grave; en la 
de arresto mayor en su grado máximo á prisión cor­
reccional en su grado mínimo ó igual inhabilitación 
si la causa fuere por delito menos grave, y en la de 
arresto mayor eu su grado mínimo y suspensión si 
fnere por falta

Art. 365. El juez que, á sabiendas, dietsre sen ■ 
teucia injusta en causa civil, incurrirá en las penas 
de arresto majiot en su grado medio á prisión correc­
cional en su grado mínimo ó inhabilitación temporal 
e.apecial en su g ado máximo á inhabilitación perpe­
tua especial.

Art. 366. El juez que por negligencia ó ignoran­
cia ioexcusables, diclare en causa ckil ó criminal 
sentencia mai ifiestamente ioju-sta. incurrirá en la 
pena dé inhabilitaeioTi temporal especial en su g ra ­
do máximo á inhatilitacien especial perpetoa.

Art. 367. E'jut z qoe, á sa! ienda-=, d ciare provi­
dencia interiocutoria injusta, incurrirá en la pena de 
suspensión.

Art. 368. El juez que se negare á juzgar, so pre- 
testo de oscuridaet. Insuficiencia ó silencie de la ley, 
será castigado con la pena de suspensión.

Ayuntamiento de Madrid
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os Vecinos de Gerona, en el Ensanche, producida 
por haber liegado á uno de los almacenes de dicha 
plaza algunas carretadas de algodón en rama, proce­
dentes del puerto. Los vecinos han acudido eu queja 
& la autoridad, pidiéndole disponga que dicho algo- 
don sea trasladado 4 otro local separado de la zona 
que puede ser invadida por la enfermedad que hay 
en nuestro puerto.

Se calculan en 80.000 el número de personas que 
hasta el sábado hablan salido de Barcelona huyendo 
del contagio.

El domingo, según nuestras noticias, han debido 
quedar acampadas en los pueblos inmediatos las fuer­
zas que componen la guarnición de Barcelona, esta 
bleciéndose además en los campamentos hospitales 
provisionales.

El sábado, hasta las nueve de la noche, se ha­
blan registrado en las Casas Consis órlales única­
mente las defunciones de tres párvulos y un aborto 
acaecidas en el casco de esta capital. De la Barcelo­
na' a se habla recibido nota de ocho defunciones pro­
ducidas por el tifus icterodes.

Tomamos de El Tarraconense:
«Anteanoche en el tren de Barcelona, además de 

los mui-hos viajeros que ordinariamente llegan por la 
espresada via, vinieron á esta capital unos 200 pasa- 
jer^'sque debían embarcarse en el puerto de la espre­
sada ciudad con destino á Montevideo y Buenos- 
Aires.

El capitán del vapor en que han de hacer el viaje, 
procedente de .Marse la, sabedor de la enfermedad 
sospechosa que se observa en Barcelona, dió aviso 
que no tocarla en dicho puerto, y si en el de esta ca­
pital al efecto de librarse de la cuarentena dispuesta 
por las leyes sanitarias. Con tal determinación advir­
tió al consignatorio en Barcelona que hiciera venir á 
esta los viajeros que hemos dicho dehian embarcarse 
en aquella, llegando á esta el jueves por la noche y 
hospedándose muchos de ellos, por no haber otro lo­
cal, en la estación nueva de Barcelona y en el lazare­
to y loa restantes en alguna posada del puerto.

Si dichos viajeros, que ayer mañana vimos discur­
rir por las calles de nuestra población, así como sus 
equipajes hablan estado en la Barceloneta, juzgamos 
que no habla do admitírseles sin algunas precau­
ciones.

La enfermedad dospechosa á que aludimos, salvo 
la voluntad de Dios, puede muy bien impedirse que 
se propague por medio de un buen entendido aisla­
miento..

Los padres Escolapios que el ayuntamiento de 
Reus ha rec.'iazado de aquel instituto de segunda en - 
señanza, han sido invitados á pasar á Palma de Ma­
llorca, Villanueva y Geltrú, O.'leans, Chile, Estados • 
Unidos y otra república cuyo nombre no recordamos, 
al efecto de dedicarse á la enseñanza pública.

SECCION EXTRANJERA.

La noticia mas importante y al mismo tiempo mas 
triste para todo buen católico que ayer se recibió en 
Madrid, fue la de la ocupación de Roma por las tropas 
italianas, que parece se apoderaron de todas las posi 
clones incluso el castillo de 8an Angelo, quedando 
prisionero el venerable Pió IX. Como de este asunto 
nos ocupamos en la parte editorial, á ella remitimos á 
nuestros lectores para que vean como juzgamos este 
acontecimiento, no por lo previsto, menos doloroso.

También insertamos en la sección correspondiente 
el estrado de ia nueva circular de Julio Favre, docu­
mento el mas desgraciado que puede salir de la plu­
ma de un gobierno.

iCuanto ha envejecido y se ha debilitado en pocos 
dias ti poder salido del Hotel de Ville en medio de las 
a‘ lamaciones del pueblo y de los cánticos de la Mar­
sella! Que diferencia del lenguaje humilde que el mi­
nistro republicano emplea en este nuevo programa, á 
las frases altaneras en que aseguraba que Francia no 
cedería ni una pulgada de su territorio, ni una piedra 
de sus fortalezas. E gobierno del 4 de Setiembre no 
es ya siquiera el gobierno de la defensa nacional, es 
el gobierno que anhela la paz á todo trance, que la 
busca por todos los caminos, que esta dispuesto, por 
alcanzarla, á los mayores sacrificios.

Nunca salió de ios labios da un ministro confesión 
mas paladina de su impotencia, de su vicioso origen, 
de su absoluta nulidad. Nosotros no somos nadie, 
viene á decir Julio Favre en puridad, y el rey Gui 
llermo tiene razón que le sobra para no querer tra­
tar con nosotros que nada valemos ni representamos; 
nosotros somos unos caballeros muy pacíficos, que 
nunca hemos querido ni deseado la guerra, y que so- 
io aspiramos á'difundir la libertad y la civilización 
por medio de la fraternidad universal. «¡-Palabras, pa­
labras, palabr s!>) K1 picaro imperio tiene la culpa de 
todo, solo él quería la guerra, y nuestro único delito 
es no haberlo derribado antes de que la empren­
diera.

Pero, ¿y el ministerio Ollivier, Grammont, y el 
Senado en mas», y la inmensa mayoría del Cuerpo 
legislativo, y la casi totalidad de la prensa francesa 
que no cesaba de predicar la guerra, y  de reclamar 
las fronteras del Rhin, hasta el cual con nécia arro 
ganda quería arrojar á los prusianos á culatazos, no

eran n.da, no representaban nada? Los ministros, los 
altos dignatarios, los Cuerpos colegisla lores y los pe­
riodistas, ¿no repres- ntaban la autori lad. la riqueza, 
la iuttíligencia de la Francia? ¿O pretenderá, por ven­
tura, Julio Favre, que todas estas cualidades se ha­
llaban vinculadas en los pocos diputados republicanos 
que se sentaban en los escaños del Cuerpo legislativo?

En vano se esfuerza pues el ministro de Negocios 
estranjeros en pretender recaiga esclusivamente so­
bre el imperio una culpa de que Francia entera es so­
lidaria, y procede con insigne mala fó al decir que «no 
»hay ni un hombre sincero dentro de Europa que pue- 
»da afirmar que Francia, libremente consultada, hu- 
»hiera hecho la guerra á Prusia.» Francia la deseaba 
mas ardientemente que el emperador; si hubiera ven­
cido hubiera reclamado pera sí toda la gloria del triun­
fo, ha sido derrotada y no tiene la abnegación bastan­
te para aceptar la parte que le corresponde en el bal- 
don de la derrota.

Por lo demas la nueva circular de que nos ocupa - 
mos, no es como deciamos al principio, mas que un 
nuevo memorial dirigido al rey Guillermo para que 
temple sus enojos y no s ■ muestre demasiado exigen 
te. ¿Quién hubiera podido imaginar capaces de tanta 
humildad á los fi-ros repablicanos, á los que preten­
dían emular, que decimos emular, ssbrepujar las ha­
zañas délos héroes de. 1792?

Las tropás prusianas van cercando á París, y se­
gún las últimas noticias el cuartel real iba á estable­
cerse en Versalles. Como es natural había habido al­
gunas escaramuzas sin importancia entre algunos 
regimientos franceses y las avanzadas enemigas.

Sigue reinando la excisión en el campo república 
no francés En París se ha formado un municipio, 
compuesto de 20 individuos, uno po; cada distrito, 
que ha manifestado intencion- s de no oponerse á los 
actqs del gobierno provisional, con la salvedad, sin 
embargo, de que tomará el mando supremo de la de 
fensa nacional en el caso de que aquel no cumpla con 
acierto su misión.

Falta saber quién será elju  'z á que recurra el 
municipio para saber cuándo cumple ó no con su de­
ber el gobierno.

Dice «El Eco de Ambos Mundos:.
«Recibimos de Lyou noticias poco satisfactorias 

para el órden público, que de un momento á otro pue­
de turbarse muy grav. mente, por el antagonismo 
que reipa entre los poderes legalmeute constituidos 
y los usurpados por los mie.mbros del municipio..

En Larden y Saint-Simou, pueblos inmediatos á 
Tolosa, se ha alterado también el órden, á consecuen­
cia de haber exigido los vendimiadores, instigados 
por los socialistas, uu aumento injustificab e do jo r­
nal. Algunos propietarios di aquellas localidades han 
sido maltratados, y sin la enérgica intsrvenciou de 
varios vecinos, hubiera habido que lamentar mayo­
res desgracias.

En Mompeller ha habí lo graves desórdenes, pr-j - 
duci IOS por la incalificable couiucta de los rojos, que 
si continúan así, van á ser los enterradores de la re­
pública francesa.

Dicen de Rouen qne en tolo el departamento del 
Sena inferior se teme una inmediata invasión alema­
na, cuyas tropas se cstenderáa por aquel p -ís duran­
te el sitio de París, asi como se han esparcido por ia 
Loreua des le el principio de la guerra. Coa este moti­
vo se hacen enérgicas es litaciones en toda la Norman 
cia, para que se muestre mas enérgica que aquella 
provincia y la Alsacia.

Las cartas de París que publica la «Independencia 
belga,» aseguran que la voladura de la cindadela de 
Laou fué un hecho casual: solo así se esplica que hu ­
biera mas víctimas franceses que prusianos.

Hé aquí el testo de la circular dirigida por el go­
bierno de Victor-Manuel á sus representantes en el 
extranjero:

«Señor: El gobierno del rey habla señalado eu 
muchas ocasiones, durante estos últimos años, los 
peligros del antagonismo que exista entre el gobier ■ 
no pontificio é Italia. Estos peligros ,'frecuentemente 
reconocidos por las potencias, no tenían todavía el 
carácter de gravedad decisiva que después hau al­
canzado y de la cual os previne con mi circular de 
29 de agosto último.

Si existe una maxima de derecho positivo unáni­
memente reconocí la, es aquella en virtud déla cual 
se establece el principio de que todo gobierno tiene el 
derecho y la obligación de atender á su particular 
seguridad y de oponerse á lo que puede constituir un 
peligro y un obstáculo á la protección que debe á los 
iutereses esenciales de sus nacionales.

Es evidente q-ue la Convención de Setiembre dejó 
al gobierno del rey su libertad de ac.:i u para los casos, 
previstos ó no, en que el esta o del territorio pontifi­
cio constituyera un peligro ó uua amenaza contra la 
tranquilidad ó la seguridad de Italia.

Ahora bien: si en Setiembre de 1834, cuando na la 
autorizaba á creer que la conciliación de los intereses 
de los romanos cou los .Je la Santa Sede no estaba 
asegurada, se hacia sin embargo una reserva de tal

naturaleza, parece ocioso demostrar cuan legítima es 
su .aplicado:! eu estoi momentos.

Itulia, ob'igada co no los demás países vecinos de 
las dos potencias beligeratites á no omitir ningún me­
die pura proveer á su seguridad, no debe detenerse 
ante el estado de cosas que mantiene en un territorio 
enclavado en la Peníusula un gobierno teocrático, en 
hostilidad declarada contra Italia, el cual, por su pro­
pia confesión, no puede subsistir sin uua intervención 
estranjera, y cuym territorio constituye una base de 
operaciones para todos los elementos de discordia.

Hoy, que la guaira entre Francia y Alemania to­
ma un carácter estremo, dejando una gran incerti­
dumbre respicto a las relaciones internacionales, no 
se trata solamente para nosotros de la cuestión roma­
na, de una reivindicación legítima de nuestros dere­
chos y de nuestros iutereses, sino de la necesidad do 
cumplir los deberes imperiosos que constituyen la ra 
zon de ser de los gobiernos.

¡á. M. el rey, custodio y depositario de la integridad 
y de la inviolabilidad del territorio nacional, interesa­
do como soberano de uua potencia católica eu no 
abandonar á ninguna eventualidad la suerte de la ca­
beza de la Iglesia, asume, como debe, cou lealtad, 
ante la Europa y ante el catolicismo la respousabilf- 
dad del mantenimiento del órden en la Península y 
de la salvaguardia de la Santa Sede.

El gobierno de S M. se reserva la facultad de no 
esperar, para tom r resolución eu este sentido, a que 
la agitación señalada eu el territorio pontiflei!, con­
secuencia natural de los acontecimientos do fuera, 
llegue hasta producir colisiones sangrienlas entre los 
súbditos romanos y las fuerzas estraujeras ai servicio 
del Papa.

Consentir en sacrificar nuestros deberes á un es­
crupuloso desagravio de responsabilidad, es espouer 
al Santo Padre al riesgo de coufiietos deplorables, in­
quebrantable eu su resistencia, y  á los romanos, que 
han declarado apercibirse á reivindicar sus derechos 
y la seguridad de la propiedad y de las permnas.

Mas adulante cuando nuestros informes lo justifi 
quen de un modo indudable, nos ocuparemos de los 
puntos necesarios para la seguridad cjmuu, dejando 
á la población el cuidado de atender á su adminis 
tracion particular.

El gobierno del rey manteniendo espresamente 
en principio nacional, se encerrará sin embargo en 
los límites de una acción conservadora y tutelar, res 
pecto al derecho que tienen los romanos de disp-mer 
de su suerte y de los intereses que, para todos los Es­
tados que tienen súbditos cstólicos, descansan eu la 
independencia soberana que debe asegurarse al pa­
pado. Eu cuanto á este ú timo punto, Italia, lo repi 
to, se halla dispuesta á ponerse de acuerdo con las 
demás pot-ncias respecto a las condiciones que han 
de asegurar la independencia espiritual del Sumo 
Pontífice.—Recibid, etc.—Viscouti Venosta.

SECCION OFICIAL.

(Oaceta del domingo.)
El diario oficial publica el reglamento aproba­

do por el ministerio de Marina p ira el cuerpo da in­
genieros de la armada, escuela del mismo cuerpo y 
junta especial de construcciones, redacttdo por el al­
mirantazgo con sujeción al párrafo 2.® del art. 41 de 
la ley de 4 de Febrero de 1869.

Por el ministerio de la Gobernación se inserta tam­
bién en el periódico oficial; Un deereto reformando la 
plantilla de la dirección general de Comunicaciones, 
por ei cual quedan sobrantes dos inspectores de teló 
grafos y uno de correos, que serán declarados esce- 
dentes los dos primeros, y cesante el segundo. Otro 
decreto del propio ministerio dispone que quede dero 
gada la órden circular de 9 de Diciembre de 1868 dic 
tando medidas escepciouales respecto de los buquez 
de hierro que cou pasajeros saliesen de algunos puer 
tos de América desde 1.* de Mayo hasta fia de Sa- 
tiem:jre. Por el mismo decreto se restablecen en toda 
su fuerza y vigor loa arta, 'di, 33 y 34 de la ley de Sa­
nidad de 28 de Noviembre de 1855.

(Gacela de ayer.)
MINISTERIO DE Lá GOBERNACION.

EXPOSICION.
Señor; Pró.xima á terminarse por el ministerio de 

la Gobernación la dívisision de las provincias en dis­
tritos para las elecciones provinciales, ha llegado el 
caso de proponer á V. A. las medidas oportunas á fin 
de que con la mayor brevedad posible se convoquen 
los colegios electorales, y constituidos primero las 
diputaciones y después los ayuntamientos con arre­
glo al nuevo sistema, se apliquen en toda su esten- 
siou las leyes de 20 de Agosto último, ejerciendo las 
corporaciones populares la plenitud de atribuciones 
que la representación nacional ha querido coace 
derles.

El ministro que suscribe hubiera desea lo proponer 
á V. A la convocación de los colegios para un térmi - 
no aún más próximo; pero firmemente decidido á no 
traspasar-los limites de la autorización concedida por 
las Córte.-', juzga necesario ajustarse con toda fideli - 
dad á lo prescrito en la segunda disposición transito - 
ria de la ley electoral. Si por una parte no se debe

perder un solo dia eu t r -mites ociosos, conviene por 
otra conservar en su integrida i todos los plazos que 
establecen las nuevas leyes, uorqne solo de este modo 
ofrecerá la ole •■cioii cuantas garantías deben poner á 
cubierto el dereclu de los electores.

Las e peciales circunstancias de las islas Canarias 
y la dificultad de sus comunicaciones con la Penín 
sula aconsejan dilatar parí ellas el término legal; y 
en tal supuesto, el que suscribe juzga oportuno pro­
poner á V. A. que, haciendo uso de ia facultad con­
cedida en el segundo artículo transitorio de la ley 
electoral, se amplié por uu mes respecto de aquella 
provincia t'I plazo S-.ñaiado á las demas ¡paro princi 
piar las operaciones prévias de la elección.

Con propósito, pues, de cerrar ¡efiuitivameute el 
período de transición en que se hallan las diputacio­
nes y los ayuntamientos, y á fin de plautear por 
completo, las trascendentales reformas contenidas en 
las nuevas leyes, el ministro que suscribe, por acuer­
do del Consejo de ministros tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. a el adjunto proyecto de de 
creto.

Madrid 17 de Setiembre de 1870.—El ministro de 
la Gobernación, Nicolás María Rivero.

UECRSTO.
En vista de las razones que me ha espuesto el mi­

nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo 
de ministros.

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo 1.* En el improrogable término de 15 dias, 

contados desde la publicación del presante decreto, 
formará cada ayuntamiento las listas electorales de su 
municipio, tomando por base los últimos empadrona, 
mientes con las rectificaciones necesarias.

Art. 2.° Estas listas quedarán espuestas al públi­
co desde el día 4 hasta el i9 de Octubre próximo, en 
cuyo termino podrán presentar los interesados las 
reclamaciones que consi lereu procedentes.

Art. 3.® El ayuntamientamiento resolverá dichas 
reclamaciones antes del dia 4 de Novl«:mbre, y de su 
acuerd > podra apela se á la diputación pr jvincial, la 
cual decidirá antes del 17 del mismo mes.

Art. 4.* El plazo señalado en el art. 26 do la ley 
electoral para ¡ue las audiencias resuelvan en defini­
tivo los recursos que el mismo establece se contará 
desde el 20 de Noviem''ré al 4 de Diciembre, ambos 
inclusive.

Art. 5 * Las listas ultimadas quedarán espuestas al 
público con quince días, cuando menos, de anticipa­
ción á los en que se verifiquen las elecciones munici • 
pales y provinciales. En el primer dia de elección y 
antes de constituirse la mesi provisional, remitirán 
los alcaldes á los colegios y secciones copia certifica­
da de las listas ultimadas en la parte correspondiente 
á sus respectivas demarcaciones, con las notas y com 
probantes deque el habla el artículo 33 do la ley elec­
toral.

Art. 6.” Ultimadas las listas, los ayuntamientos 
repartirán á domicili ■ las papeletas que acrediten el 
derecho electoral.

Si algún elector no recibiese la suya cuatro días 
antes de verificarse las elecciones, tendrá derecho á 
reclamarla en la secretaría del ayuntamitnto, podien­
do ademas hacer uso de la acción criminal determi­
nada por el art 31 de la ley electoral eu los casos que 
el mismo previene.

Art. 7.° La división de las provincias en distritos 
para las próximas elecciones de diputados provincia­
les se publicará en la Gacela por el ministerio de la 
Gobernación untes del 1.'de Octubre próximo.

Art. 8.* Eu los ocho primeros dias del mismo m’s, 
los ayuntamientos praoticaraii y publicaran en el Bo~ 
letin oficial de la provi cia, y por medio de los perió 
dicos locales ó por edictos en su defecto, la división 
djl respectivo termino municipal eu secciones y co 
legios; teniendo eu cuenta al Verificar este trabajo la 
división de distritos electorales eu aquellos puebios 
que deban formar mas de uno, según lo establecido 
eu el art. 19 de la ley provincial de 20 de Agosto úl­
timo.

Art. 9.° Los vecinos y domiciliados de cada térmi­
no municipal podrán entablar hasta el 8 de Noviem­
bre próximo las reclamaciones que crean op .rtuuas 
contra la división á que se refiere el artículo an­
terior.

Art. 10. El ayuntamiento examinara dichas recia 
maciones, y con su informe las remitirá á la diputa­
ción provincial, acompañando copia certificada del 
acuerdo relativo á la división antes del dia 24 de No­
viembre.

Art. 11. La diputación provincial, examinados los 
antecedentes y reclamaciones, resolverá lo que pro- 
ceda sobre los puntos á que estas se contraígan, y 
comunicará su acuerdo antes del dia 24 de Diciembre.

Art. 12. lamediaiamente después de recibir los 
ayuntamientos el acutrdo á que se refiere el artículo 
anterior, publicarán en la forma y sitios acostumbra­
dos la división de colegios y secciones.

Art. 13. Los ayuntamientos, con ocho dias de an­
ticipación al designado para las elecciones, acordarán 
y publicaran el local djnde hayan de verificarse en 
cada colegio ó sección.

Art. 14. Los gobernadores, oyendo á las diputa 
cienes provinciales y en vista de los datos de pobia 
cion correspondientes á cada localidad, publicarán 
antea del 1 ® de Octubre un estado espresivo de los 
concejales y alcaldes que á cada ayuntamiento cor -

respondan, argun el art. 24 de la luy municin«i
clonada por las Córtes Constituyente.''.  ̂ ***'*

Art 15. Las elecciones ds di jut-ilos provin •ial..a 
se verificar,I I en los dias 7, 8. 9 10 de Enero próxi-
mo, y las de concejales en loa dias 2l. 2'2, 23 y 24 del
mis uomes. Los gobernadores civiles harán las con 
vocatorias oportunas con la autidpaciou que previene 
el art. 100 de la ley electoral.

Art 16. Eu la constitución de las mesas, así como 
en la votación y escrutinio, se observarán las formali 
dades y términos prevenidos por los artículos 50 al 
92, 102 y 103 de la ley electoral.

Art. 17. Lo» escrutinios generales de distritos en 
las elecciones municipales se verificarán el dominiro 
siguiente á la elección. El término que fija el art m 
de la ley electoral empezará á contarse desde el es 
crutinio gen, ral, y la sesión estraordinaria á que 
refiere el 87 de a misma ley ss verificará al d¡a al-, 
guíente de espirar el término anterior.

Art. 18. Las atribuciones que las leyes electoral, 
municipal y provincial, sancionadas por las Córtes 
Constituyentes, conceden á la comisión provincial en 
materia de elección se ejercerán por las actuales di 
potaciones provinciales.

Art. 19. Los plazos señalados eu este decreto em - 
pezarau á contarse en Canari s uu mes después Jel 
designado para los pueblos de la Península, veriflcáu - 
dose en aquellas islas las elección ;s provinciales los 
dias9, JO, 11 .y 12 de Febrero, y las municipales el 
23, 24, 25 y 26 del mismo mes.

Dado en Madrid á diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos Setenta.—Francisco Serrano.—El minis- 
tro de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

ULTIMA HORA.

mañana recibimos el s i-A las cinco de la 
gruiente telég-rama:

Tours 19 (a las 4 y 10 de la tarde).—Las comuiil 
caciones entre Tours y París han quedado hoy com­
pletamente interrumpidas.

Lóndres 19, á las 5 y 35 de la tarde.—Por el cable 
anglo-portugués.

El conde de Bisma'k ha contestado afirmativamente 
á la pregunta del Sr. Favre, sobre si le recibiria en el 
cuartel general del rey Guillermo en Meaux para en - 
tablar negociaciones.

Paira.

GACETILLAS.

Se alquila un cuarto bien amueblado, plaza da
O'iente, núra. 7, principal iz-juierda.

' BOLSA 0£ MADRID DEL DIA 17.

FONDOS PUBLICOS.
DEL 16. DEL 17

3 consolidado...................... 25-15 24-55Id. pequeños....................... 25-10 25-45
2t-5üId. fin corriente.................. 25-00Id. exterior......................... 00-00 27-6Ó3 procedente diferido. . 00-00 00-00Id. fin de mes......................... 00-00 00-00Deuda material..................... 00-00 00-00Id. personal......................... 00-00 20-00Billetes hipotecarlos.............. 101-00 00 00Id. segunda serie................... 96-25 00-00

Banco de España................... 137-50 137 50 
67-75Bonos del Tesoro................. 68-10

FECRRO-CARRILia.
Obligaciones 2.000. . . . 48 40 47-90
Id. nuevas.............................. 47-10 47-25
Id. de 20.000...........................i 00-00
Id. nueras..................  . \ no-00 00-00

00 00
CARRSTBS4S.

Abril de 1860.......................... 00-00
00-00

00-00
00-00Agosto de 1852.......................

Julio de 1856.......................... 00-00 00-00
CAMBIOÍ. 1

Lóndres á 90 d. f....................’ 49-65 49-65
París á 8 d. V......................... ’ 5-13 5-13

dltihosi-rbcios.

BOLETIN RELIGIOSO.
S anto  dbl d ía .— San Eustaquio, mártir.
Cultos.—Se gana el jubileode Cuarenta Horas en 

la iglesia de los Servitas, donde continúa el setenario 
á la Virgen de los Dolores.

Visita déla Córte de María: Nuestra Señora de 
Guadalupe en San .Millan, ó la de la Consolación y 
Correa en Santo Tomás.

ESPECTACULOS.

ZARZUELA.—A las ocho y media de la noche.— 
Los brigantes.

BUFOS ARDERIUS.-A las nueve de la noche.— 
El rey Midas.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID. — A las ocho y 
media.—El loco de la guardilla.—La isla de San Ba­
landrán.—El espíritu del mar.

CIRCO-TEATRO DE PRICE.—A las ocho y media. 
Función á beneficio de M. Tomás Pfice.-Ejercicios 
ecuestres y gimnásticos.

MADRID: 1870.

u -  I N r i  DSt. IñDUCtOO» S I  LOS O aminos M  HlBUe
í lil» éa la 5Í,-:'»íx». ZC. bafs Z

l l 6  CÓDIGO penal.

En la misma pena incurrirá el juez culpable de 
retardo malicioso en la administración de justicia.

Art. 369. El funcionario público que, á sabiendas, 
dictare ó consultare piovidenci i ó resolución injusta 
en negocio contencioso-admiuistrativo, ó meram-nte 
administrativo, incurrirá en la pena de inhabilitación 
temporal especial en su grado máximo á inhabilita­
ción perpetua especial.

Con la misma pena será castigado el funcionario 
público que dictare ó consultare, por negligencia ó 
ignorancia inexcusables. providencia ó reíolucion 
manifiestamente injusta en negocio contencioso ad­
ministrativo ó meramente administrativo.

Art. 370. El funcionario público que, faltando á 
la Obligación de su cargo, dejare maliciosamente de 
promover la persecución y castigo de los delincuen­
tes, lucurrirá en la pena de inhabilitación especial 
temporal en su grado máximo á inhabilitación per- 
pétua especial.

Art. 371. Será castigado con una multa de 250 á 
2500 pesetas el abogado ó procurador que, con abuso 
malicioso de su oficio, ó negligencia ó ignorancia 
inescusables, perjudicare á su cliente ó descubriere 
sus secretos, habiendo de ellos tenido conocimiento 
en el ejercciio de su ministerio.

Art. 372. El abogado ó procurador qu“, habiendo 
llegado a tomar la defensa de una parte, defendiere 
después, sin su consentimiento, á la contraria en el 
mismo negocio ó la aconsejare, será castigado con las 
penas de inhabilitación temporal especial y multa de 
125 á 1 250 pesetas.

CAPITULO II.
Infidelidad en la custodia dt presos.

Art. 873. El funcionario público culpable de con-
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nivencla en la evasión de un preso cuya conducción 
ó custodia le estuviere confiada será castigado:

1 .* En el caso de que el fugitivo se hallare conde ■ 
nado por ejecutoria en alguna pena, con la inferior á 
esta en dos grados y con la de inhabilitación tempo­
ral especial on su grado máximo á inhabilitación 
perpetua especial.

2.° Con ia pena inferior en tres grados á la señada 
por la ley al delito por el cual se hallare procesado el 
fugitivo, si no se le hubiere condenado por ejecutoria, 
y con la de inhabilitación especial temporal.

Art. 374. El particu'ar que hallándose encargado 
de la conducción ó custodia de un preso ó detenido 
cometiere alguno de los delitos «apresados en el artí­
culo precedente será castigado con las penas inme­
diatamente inferiores en grado á las señaladas al fun - 
cionario público.

CAPITULO m
Infidelidad en la custodia de documentos.

Art 375. El funcionario público que sustrajere, 
destruyere ú ocultare documentos ó papeles que le 
estuvieren confiados por razón de su cargo s ra cas­
tigado:

!.• Con las penas de prisión mayor y multa de 
250 á 2 50J pesetas siempre que del hecho resultare 
grave daño de tercero ó de la causa pública.

2.* Con las penas de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio y multa de 135 á 1.250 pesetas 
cuando no fuere grave el daño de tercero ó de la cau­
sa pública, j

En uno y otro caso se impondrá además la pena 
de inhabilitación temporal especial en su grado má­
ximo á inhabilitación perpétua especial.

Art. 376. El funcionario público que teniendo á su

120 CÓDIGO penal.

Art. 382. El funcionario público que requerido por 
autoridad competente no prestare la debida coopera­
ción para la administración de justicia ú otro servi­
cio público, incurrirá en la pena de suspensión en sus 
grados mínimo y medio y multa de 125 á 1.250 pe­
setas.

Si de su Omisión resultare grave daño para la 
causa pública ó á un tercero, las penas serán de in­
habilitación perpétua especial y multa de 150 a 1.500 
pesetas.

Art. 383. El que rehusara ó se negare á desempe­
ñar un cargo público de elección popular sin presen­
tar ante la auturida 1 que corresponda excusa legal, 
ó después que la escusa fuere desatendida, incurrirá 
en la multa de 150 á 1.500 pesetas.

En la misma pena incurrirá el Jurado que volun - 
tariamente dejare de desempeñar su cargo sin excu­
sa admitida, y el perito y el testigo que dejaren tam 
bien voluntariamente de comparecer ante un tribu­
nal á prestar sus declaraciones cuando hubieren sido 
oportunamente citados al efecto.

CAPITULO VI.
Anlicipacion, prolongación y abandono de funciones 

públicas.
Art. 384. Ei que entrare á desempeñar un empleo 

público sin haber prestado en debida forma el jura 
mentó ó fianzas requeridas por las leyes, quedará 
suspetsj del emplee ó cargo hasta que cumpla con 
las formalidades respectivas é incurrirá en la multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 385. El funcionario público que continuare 
ejerciendo su empleo, cargo ó comisión después que 
debiere cesar conforme á las leyes, reglamentos ó dis*
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Art. 355. El que exhumare ó trasladare los restos 

humanos con Infracción de los reglamentos y demás 
disposiciones de sanidad incurrirá en la multa de 125 
á 1.250 pesetas.

Art. 356. El que con cualquiera mezcla nociva á 
la salud alterare las bebidas ó comestibles destinados 
al consumo público, ó vendiere géneros corrompidos, 
ó fabricare ó ven liere objetos cuyo uso sea necesaria­
mente nocivo á la salud, será castigado con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo á prisión cor­
reccional en su grado mínimo y multa de 125 á 1.250 
pesetas..

Los géneros alterados y los objetos nocivos serán 
siempre inutilizados.

Art. 357 So impondrá también la pena señalada 
en el artículo anterior:

1. * Al que escondiere ó sustrajere para vender ó 
comprar los efectos destinados á ser inutilizados ó 
desinfectados.

2. ® Al que arrojare en fuente, cisterna ó rio, cuya 
agua sirva de bebida, algún o bjeto que haga al agua 
nociva para la salud.

TITULO VI.
DE LOS Jl'EUOS I  BIFAS.

Art. 358. Los banqueros y dueños de casas de
juego de suerte, envite ó azar serán castiga
las penas de arresto mayor y multa de <¡50 a 2.5U0 
pesetas; y en caso de reincidencia, con las de arresto 
m y o r en su grado máximo a prisión correccional en
su grado mínimo y doble multa.

Los jugadores que concurrieren á las casas referi­
das, cou las de arresto mayor en su grado mínimo y 
multa de 125 á 1.250 peseUs.

Ayuntamiento de Madrid




